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G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O
f i a r t e  atUclal.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Bml decreto nombrando Consejero perma- 

nente de Estado d D. Alb'^rto Aguilera y 
Velasco, ex Ministro de la Corona,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto nombrando Magistrado de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Iribunal Supremo á B. Primitivo 
González del A iba, Presidente de la Aii- 
diencia de Madrid,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Territorial de Madrid á 
D, Manuel Pérez Vellido  ̂ Presidente de 
Sala del mismo Tribunal,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid á D, Francisco Pampillón y ür- 
binOf Magistrado del mismo Tribunal, 

Otro trasla tando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Madrid á 
D, Mariano Ávdión y Qmmada^ Magis- 
irado de la de Barcelona,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de 
Barcelona á D, Enrique Zaidivar y Euiz, 
Fiscal de la de Oviedo,

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Oviedo á don 
Pedro Armenteros y Ovando  ̂Juez depri
mera instancia del distrito de Palacio, 
de Madrid,

Otro nombrando Juez de primera instancia 
y de imtrucción del distrito de Palacio, 
de esta Corte, d D, Adolfo Suárez y Gu
tiérrez, Abogado fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid,

Qtro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Zamora á D, Julio Insausti y Orué, Te
niente Fiscal de la Provincial de Zara
goza,

Otro nombrando para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Territorial de Zaragoza ¡ á 
Z). Julio Lassala é Izquierdo, Magistra
do de la Provincial de Ifuelva,

Giro promoviendo d la plaza de Magistra
do de la Audiencia Provincial de Ruelva 
d D,Jtsé Oppelt y Garda, Abogado Fis
cal de la Territorial de Sevilla,

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán, 
primera Silla post Ponüficalem, va
cante en la Satda Iglesia Catedral de 
Madrid, al Presbítero Doctor D, Bernar
do Barbajero y García, Arcipreste de la 
misma Iglesia,

Otro nombrando para la Dignidad de Ar 
cediano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Málaga, al Presbítero L i
cenciado D. Eugenio Marquina Alvarez, 

Otro indultando de la pena de cadena per
petua d Joaquín Mirabel Calpe,

Otro ídem del resto de la pena que le falta 
por cumplir á José Muñoz Gil,

Otro conmutando por igual tiempo de des- 
tierro el resto de la pena que Je falta por 
cumplir d Dionmio Salazar Tamayo,

Ministerio de ia Gobernación:
Beal decreto reformando los artículos 15, 

38 y 68 del Eeglamento del Instituto de 
Be formas Sociales,

Otro aprobando el concurso celebrado para 
el arrendamiento de locales con destino 
á la instalación del Gobierno Civil de la 
provincia de León,

Ministerio de Fomento: W
Real decreto declarando jubilado al Ins

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, D, Ma
nuel Buiz Aguilar,

Ministerio de Gracia y Instiola:
Beal orden declarando jubilado al Regis

trador de la Propiedad de Inca, D, Bal
tasar Meoro y Gómez,

Otra disponiendo se remita por la Presi
dencia de la Atidiencia de Madrid al 
Juez decano de la villa y Corte ios docu
mentes que se mencionan, para que se 
instruya el expediente sobre devolución 
de fianza del que fué Registrador de la 
Propiedad de Cienfuegos (Cuba), D, José 
Gregorio Verdaguer,

Ministerio di lá Gnerra:
Real orden declarando^ensionada la Cruz 

de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado, de que se halla en posesión, el Co
mandante de Infantería D, Ricardo Fer
nández Tomarit,

Otra ídem id, la ídem id, id, de que se 
halla en posesión el Capitán de Artille- 
ria 0% Fatricio Irieio Llovera,

Ministerio de la Gobernaoiin:
Real orden disponiendo se convoque d opo

siciones, por plazo de un mes, para pro
veer las plazas de Oficiales de cuarta 
clase de Administración civil, depen
dientes de este Ministerio,

Ministerio de Fomente:
Beal orden aprobando el plan de obras 

nuevas de carreteras y el de estudios, co
rrespondientes al año actual.

Administración Central:
E st a d o . — Secretaría de las Órdenes.— 

Anunciando haber fallecido las Damas 
Nobles de la Beal Orden de la Reina 
María Luisa, que se mencionan. 

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Gonten- 
cioso Administrativo.—i^eíacidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala, 

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso-» 
ro Público y Ordenación General da 
Pagos del Estado.—Anulando el res-̂  
guardo de depósito número 196,761 da 
entrada y 58.695 de registro,

Dirección General de Contribuciones.— 
Anunciando por primera vez la vacante 
de los Títulos de Marqués de CastiUeja 
del Campo y Marqués de Sales,

Tarifas de la Contribución industrial y  do 
Comercio,

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Anuii*» 
ciando la provisión, por oposición, de pla
zas de Oficiales de cuarta clase de Admi* 
nistración civil, dependientes de este Mi-̂  
nisierio.

Trasladando á los Gobernadores civiles 
Real orden sobre organizcación,vestuario 
y armamento de la fuerza del Cuerpo de 
Seguridad,

AMixo 1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o iu o  
DE Ma d r id .— Op o s ic io n e s ,—S u ba sta s* 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — a d m i
n is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .—a n u n c io s  Q p i-
CIALES de La Unión y el Fénix Español^ 
Crédito de La Unión Minera*, Sindicato 
Ibero-Americano; Compañía anónima es
pañola de explotaciones auríferas; Bar/so 
de las Cooperativas integrales, y CovM.pa- 
ñia de los Caminos de Hierro del Norte 
de España,

An u o  2.®—B dictos*—-Gu a o r m  bstad ís«
TICOS DB

FoMENffO.— Conttnnaeídft del escalafón, de 
fufuñonarim de ¡Administracióu c«- 

Ilow d e ^ m ü ^ t^  de este M inisteria,i^^^
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PARTE OFICIAL

PMSIDEEIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso Z U l (q. B. g.)>
B. M. la R e in a  D.* Victoria Eugeiüa, f  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti* 
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demfis 
personas de la Augusta Real Familia.

¥  De acuerdo con Mi Consejo de Miáis* 
tros,

Vengo en nombrar Consejero perma
nente de Estado, como comprendido en 
en el caso 1.® del artículo 6.“ de la ley Or
gánica de dicho alto Cuerpo de 5 de AbrU 
de 1901, á ©. Alberto Aguilera y Velasco, 
0x Ministro do la Corona, con destino á 
la Sección de Guerra y Marina, vacante 
por defunción de B. Cristóbal Colón y de 
la Cerda, Duque de Veragua.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
mil HOYOcientos once,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MinistroB,

k ú  Canalejas.
 -910^------

M IST ER IO  RE ^ C I A  Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el 

articulo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, 
fxVengo en nombrar, en el turno cuarto, 
para la plaza da Magistrado de la Sala do 
io Contencioso Administrativo del Tribu
nal Supremo, vacante por íallecimiente 
de D. Gonzalo de Córdoba, á D. Primiti- 
-V» González del Alba, Presidente do la 
Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á tros de Febrero 
de mil novecientos once.

iSV Ministro de Gracia y Justicia)
Trinitario Ruiz j  Valarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 47 de la ley adicional á la ©rgá- 
nica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Primitivo González del 
Alba, á D. Manuel Pérez Vellido, Presi- 
íienté de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á tres de Febrer®
mil novecientos once.

:ei Ministro de Grada y Jjwticia,
Trliiltario Ruíí jf Vaiarino.

IMritos y servicios de D. Manuel Péres 
Vellido.

3© expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 2 de Marzo 
de 1877, habiendo ejercido la profesión 
en Madkd desde de Julio de dicho ano 
híiQta 30 de Junio de 1880.

En 3 de Septiembre de 1877, nombrado

Oficial de la clase de quintos do Hacien
da pública de la Dirección de la Caja Ge
neral de Depósitos; posesión en 24 ídem.

En 14 de Agosto de 1878, nombrado Ofi
cial de la clase de cuartos de la Dirección 
General de Propiedades y Derechos del 
Estado; posesión en 1.'* de Septiembre.

En 7 de Julio de 1879, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante al Minis
terio Fiscal con el número 35 en la esca
la del Cuerpo.

En 28 de Junio de 1880, nombrado para 
la Promotoría Fiscal de Gaucín.

En 18 de Agosto ídem, nombrado, á su 
instancia, Promotor Fiscal de Montoro; 
posesión 31 ídem. t

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de Monti- 
lla; posesión el 2 do Enero de 1883.

En 7 de Mayo de 1883, nombrado Juez 
de Cazorla; posesión en 28 de ídem.

En 24 de Agosto de ídem, trasladado, á 
sus deseos, á Moguer; posesión en 23 de 
Septiembre.

En 13 de Noviembre de 1885, promovi
do al de Huércal-Overa; posesión en 3 de 
Diciembre.

En 21 de Enero de 1886, se le trasladó 
á Andújar; posesión en 20 de Febrero.

En 23 de Julio de 1887, trasladado á 
Abogado Fiscal de Córdoba; posesión en 
18 de Agosto.

En 20 de Septiembre de 1888, promovi
do, en turno primero, á Abogado Fiscal 
de la de Cáceres; posesión en 8 do Oc
tubre.

En 13 de Abril de 1891, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la de Osu
na; posesión en 1.® de Mayo.

En 1.® de Febrero de 1892, nombrado, á 
sus deseos, Abogado Fiscal de la de Ma
drid; posesión en 27 de ídem.

En 13 de Septiembre de 1893, nombra
do Abogado Fiscal de la Provincial de 
Madrid.

En 12 de Octubre de 1895, promovido 
á Fiscal de la de Málaga; posesión en 25 
de ídem.

En 9 de Septiembre de 1900, nombrado 
Presidente de la de Málaga; posesión en 
17 do ídem.

En ^ de Junio de 1901, nombrado Ma
gistrado de la de Sevilla; posesión en 17 
de Julio.

En 13 de Marzo de 1903, nombrado Pre
sidente de Sección de la  misma Au
diencia.

En 11 de Mayo de ídem, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la Pro
vincial de Madrid; posesión en 25 de 
ídem.

En 4 de Enero de 1904, nombrado Ins
pector de los Tribunales y Juzgados.

En 11 de Mayo de 1908, promovido á 
Presidente de Sala de la Territorial de 
Madrid; posesión en 13 del mismo mes.

Do conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de la ley adieional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza do Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber sido también 
promovido D. Manuel Pérez, á D. F ran
cisco Pampillón y ürbina. Magistrado 
del mismo Tribunal, que reúne las con
diciones exigida» por #1 mencionado ar
tículo*

Dado en Palacio á  tres de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia»

Trinitario RuÍ7, y Valarino,

Méritos y servicios deD. Francisco Pampi* 
Uón y Ürbina.

Se le expidió el título de Abogado en 
24 de Noviembre de 1874.

En 8 de Febrero de 1875, fué nombrado 
Auxiliar do la oíase de quintos del Mi
nisterio de Ultramar; tomó posesión el 16 
de dicho mes.

En 25 de Junio de 1879, se le declara la 
categoría de Promotor Fiscal de ascenso.

En 6 de Agosto de 1880, fué nombrado 
Oficial segundo de Administración; Au
xiliar de la clase de cuartos del Ministe
rio de Ultramar; tomó posesión en 7 del 
mismo, siendo destinado á prestar sus 
servicios á la Comisión de codificación 
de las provincias de Ultramar.

En 17 de Febrero de 1881, se le nombra 
Juez de primera instancia do Camarines 
Sur (Filipinas); tomó posesión en 1.® de 
Junio siguiente.

En 15 de Noviembre de 1883, es trasla
dado al Juzgado del distrito de Matanzas 
(Cuba); tomó posesión en 21 de Julio 
de 1884.

En 23 de Octubre de 1884, es promovido 
al Juzgado ael distrito Sur de Santiago 
de Cuba; tomó posesión en 22 de Diciem
bre siguiente.

En 25 de Febrero de 1887, es nombrado 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Puerto PJco; tomó posesión en 18 de 
Abril siguiente.

En 26 de Octubre de 1888, os nombrado 
Presidente do la Audiencia de lo Crimi
nal de Ponce; tomó posesión en 1.® de 
Enero de 1889.

En 26 de Septiembre de 1890, nombra
do Teniente Fiscal de la Habana; pose
sión en 19 de Noviembre.

En 6 de Mayo de 1892, trasladado á Ma
gistrado de la Habana; posesión ©n 15 do 
Junio.

En 28 do Septiembre de 1896, traslada
do á Presidente de Sala de la Audiencia 
de Manila; posesión en 9 de Enero 
de 1897.

En 26 de Mayo de 1902, nombrado Fis
cal de la de Palma; posesión en 21 do 
Junio.

En 18 de Septiembre do 1903, nombra
do Fiscal de Sevilla.

En 1.* de Octubre ídem, trasladado á 
Fiscal de Valencia; posesión en 13 ídem.

En 18 de Enero de 1904, nombrado Pre
sidente de Sala de la de Valencia; pose
sión en 11 de Febrero.

En 21 de Mayo de 1906, nombrado Ma
gistrado de la de Barcelona; posesión en 
20 de Junio.

En 13 de Septiembre de 1907, traslada
do á igual plaza de la de Madrid; pose
sión en 10 de Octubre.

En 19 de Noviembre do 1969, nombra
do Inspector de Tribunales y Juzgados; 
posesión en 16 ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
riano Avellóa y Quemada, Magistrado de 
de la Audiencia Territorial de Barce
lona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Madrid, vacante por promoción de 
D. Francisco Pampillón.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz r hlmo,.
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Accediendo á lo solicitado por D. En
rique Zaldívar y Euiz, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la de Barcelona, vacante 
por traslación de D. Mariano Avellón.

Dado en Palacio á tres do Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

De conformidad con lo provenido en el 
párrafo 3.® del artículo 45 de la ley adi
cional á la Orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo, vacante por nombra
miento para otro cargo, de D. Enrique 
Zaldívar, á D. Pedro Armeníeros y Ovan
do, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, de Madrid, que ocupa el nú
mero 70 on el escalafón de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miaistro de Gracia y Justicia,

Triiiitnno M i j Valariiii).
Méritos y servicios áe B. Pedro Armsnteros 

de Ovando.
Ha ejercido la Abogacía durante los 

años 1880, 1881 y hasta 5 do Diciembre 
de 1882.

Ha sido Juez especial do primera ins
tancia de Ilolgnín, desde 4 do Octubre 
de 1882 hasta 5 do Abril de 1883.

En 28 de Marzo de 18SÍ, fué nombrado 
Promotor Fiscal de Holguín, do entrada, 
en Cuba; tomó posesión en 27 de Mayo 
siguiente.

En 17 de Octubre do 1888, fué nombra
do Juez de primera instancia de Misasis, 
de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Cebú.

En 14 do Febrero do 1889, trasladado á 
la plaza de Secretario de la Audiencia do 
lo Criminal de Ponce; en 31 de Marzo si
guiente tomó posesión.

En 23 de Diciembre de 1891, ídem al 
Juzgado de primera instancia de Jaruco, 
de entrada, en el territorio de la Audien
cia do la Habana; en 18 de Febrero si
guiente tomó posesión.

En 29 de Septiembre de 1894, nombra
do Promotor Fiscal de Quiaco, de i6rm i
no, en el territorio do la Audiencia de 
Manila.

En 18 de Enero de 1895, trasladado á la 
Promotoría I'iscal de Tondo, de la misma 
categoría, y en el territorio do dicha 
Audiencia.

En 27 de Febrero siguiente, trasladado 
á la plaza de Secretario do Sala de la 
Audiencia Territorial de Manila.

En 16 de Abril siguiente, trasladado á 
la Promotoría Fiscal de Tondo.

En 7 de Julio del mismo año, á la plaza 
de Secretario de gobierno de la Audien
cia Territorial de Santiago de Cuba; po
sesión en 1.'’ de Agosto siguiente.

En 6 de Diciembre del propio año, al 
Juzgado de primera instancia de Guana- 
jay, de ascenso, en el territorio do la Au
diencia de la Habana; posesión en 1 ® de 
Marzo de 1896.

En 21 do Abril de 1897, nombrado en 
Juí iií» segundo, Abogado Fiscal de la Au

diencia Territorial de Santiago de Cuba, 
posesionándose en 1.® de Julio.

Por Decreto del Gobierno autonómico 
de la isla do Cuba, de 13 do Septiembre 
de 1898, fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia do lo Criminal de Santa Clara; 
posesión en 29 del mismo mes.

Por Real orden de 2 de Agosto de 1899, 
se lo considera como excedente do la ca
rrera judicial de Ultramar, reconocién
dole aptitud para ingresar en la de la Pe
nínsula, con la categoría de Juez de as
censo, abonándole como tiempo do ser
vicios catorce años, siete meses y seis 
días.

Por Real orden de 12 de Junio de 1900, 
se le reconoció aptitud para ser nombra
do Juez de término en la Península.

En ídem id., nombrado en el turno 
cuarto. Juez de primera instancia de 
Zamora.

En 30 ídem id,, y á sus deseos, Juez de 
Palma; posesión en 26 de Julio.

En 9 do Diciembre de 1903, solicita se 
le reconozca la categoría de Magistrado 
de Audiencia Provincial.

En 15 de Febrero de 1804, nombrado 
Juez del distrito de la Catedral, de Palma.

En 23 de Abril ídem, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Bilbao, 
electo.

En 20 do Junio ídem, Teniente Fiscal 
de la de Santander, electo.

En 7 de Julio ídem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Concepción, de 
Barcelona, tomando posesión.”;^

En 10 de Enero de 1905, de conformi
dad con el Informe de la Junta califica
dora del Poder judicial, se lo reconoció 
la categoría do Magistrado de Audiencia 
Provincial, con la antigüedad que le co
rrespondía, ©ntondióndoso que desde esa 
fecha ha servido en comisión los cargos 
que como Juez ha desempeñado.

Por Real decreto de 16 del mismo mes, 
nombrado Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Csstoilon, electo.

En 20 de Marzo ídem, nombrado á sus 
deseos, para igual cargo en la de Segó- 
via; posesión en 18 de Abril.

En S7 de Noviembre ídem, trasladado 
á sujnstancia á la de Almería, electo.

En 12 de Febrero Jde 1906, trasladado 
á sus deseos á igual plaza de la de Gero
na, electo.

En 26 ídem id., promovido en turno 
segundo á Magistrado do la Territorial 
do la Coruña, electo*

En 11 de Abril ídem, nombrado á su 
instancia, Presidente de la Provincial de 
Segovia; posesión en 23 ídem.

En 22 de Marzo de 1907, nombrado Juez 
del distrito de Palacio, de esta Corte; po
sesión en 10 de Abril,

Accediendo á lo solicitado por D. Adol
fo Suárez y Gutiérrez, Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Madrid,

Vengo on nombrarlo para el Juzgado 
do primera instancia y de instrucción 
del distrito de Palacio, de esta Corte, va
cante por promoción de D. Pedro Ar- 
monteros.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mimíítro do Gracia y Justicini

Trinitario Ruiz y íalarino.

Accediendo á lo solicitado por D. J ulio 
ínsausti y Orüe, Teniente Fiscal de la 
Audiencia rerritorial de Zaragozaj^

Vengo en nombrarlo para la rio.::; .lO 
Magistrado de la Provincial do 
vacante por fallecimiento do IK J'.a.i 
Bautista RipoII.

Dado en Palacio á tres de Febrero t U:. 
mil novecientos once.

AljroVdi},
El Ministro de Gracia y Justicia}

Trinitario Ruiz. y ^alalino.

Accediendo á los dssoos do D. ofniiü 
Lassala e Izquierdo, Magistrado de ia Au
diencia Provincial de Huelva, olocto,

Vengo en nombrarle para la pmzvn uo 
Teniente Fiscal do la Territorial cié Za« 
ragoza, vacante por haber sido íambiéii 
nombrado para otro [cargo D. Julio ín- 
saustl.

Dado en Palacio á tros de Febrero dt 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y JiiSticia,

T rin itario  lírúz y Valarino.

di fj
le

“ •io

De conformidad con lo pvr'V' 
artículo 43 da ia ley adicieuúl; 
nica del Poder judicial, en voi 
el 1.® del Real decreto do 7 de tj 
1910,

Vengo en promover, en el I ve/n ’i r - r » 
do, á la plaza düX'Magiáíra;v,.AS' /vv" 
dioncia ProviDci&i de líuelva, 
por nombramiento para otro cargo 
©. Julio Lassala, á D. José Oppeit / ciai - 
cía. Abogado Fiscal de la TornFjrial de 
Sevilla, que ocupa el primer lugi r en -'A 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres ce 1 e A’cri; c o 
mil novecientos once.

ALFONSO.-
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.
Méritos y servicios dé'DdJosé'Opndi 

y García.
Se le expidió el título de Lícai.. Jado 

én Derecho civil y canónico, en 20 uo 
Diciembre de 1888Í

Ha sido Fiscal municipal do
Alora, durante el bienio de 1887 j 88.

En 2 de Agosto de 1890. nombrcuo Aa 
pirante á ia Judicatura, con oi iiámorc 18 
en ia escala del Cacu po.

En 29 de Agosto doi mismo aíF'.; : 
nombrado Juez de primera instancír, do 
Sort, de entrada.

En 4 de Noviembre siguiente j  
del cargo anterior, se le nombró ;'g ud" 
mente para el de Aguilar; tomó pocccJón 
en 1.® de Diciembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893̂  Lit tra - 
ladado al de Archidona, de cuyo J ü 
se posesionó en 1.̂  de Octubre.

En 31 de Octubre de 1898 se Je nvomo- 
vio, en turno cuarto, al de SaTdócar la Ma-
Sor, de ascenso; se posesionó en 27 de 

’oviembre.
En 27 de Enero de 1900, iiaslaalado ai 

de Ecija, posesión ándese en 25 le F : - 
brero.

En 29 de Octubre de 1906; F A,
en turno primero, á  Abogado Fiscal do i? 
Audiencia de Sevilla; posesión en .; í j  
Noviembre siguiente.
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Vengo en promover & la dignidad de 
Dean, primera Silla posi Fontificaletn, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ma
drid, por fallecimiento de D. Alejo Iz
quierdo y Sanz, al Presbítero Doctor don 
Bernardo Barbajero y García, Arcipreste 
de la misma Iglesia, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 4.® del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1908.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El MiuistiEO áe OMoia y JusUeia,

T r it í t s t io  j  T a lw iM .
Méritos y servioios dt D. Xemardo Bar- 

bajero y García.
De 1856 á 1860, estudió Gramática lati

na y Humanidades, cuyas asigpatp:as in
corporó al Seminario conciliar de León
en 1860. , j  a

De 1860 á 1868, ganó en el citado Semi
nario tres cursos de Filosofía, y de 1863 
á 1867, cuatro de Instrucciones toolo-
aricas

En’l867, incorporó en el Instituto de la 
misma ciudad las asignaturas óe ¿a se
gunda enseñanza, recibiendo en 1868 el 
grado de Bachiller en Artes.

En 1871, recibió en la Universidad Cen
tral el grado de Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y en 1872, el de Doctor 
en la misma Facultad.

En 1867, se ordenó de Presbítero.
En 1885 fué nombrado Canónigo de la 

Santa Iglesia Catedral de Madrid.
En 1882, Predicador numerario de Su 

Majestad. ,  ̂ j  ,
En 1886, dignidad de Arcipreste de la 

misma Santa Iglesia Catedral. ^
En 1904, Provisor y Vicario general in

t e r in o  del Obispado de Madrid, y en No
v ie m b r e  de 1907, Gobernador eclesiásti
co de la Diócesis. , , ^

Ha sido individuo del Claustro de la 
Universidad Central, Director general del 
Apostolado de la Oración, Vocal de la 
Junta de Prisiones, Juez de varios Tribu
nales de oposición. Examinador Prosmo- 
dal del Obispado.de Madrid, y pesee el 
título de Examinador sinod^ de los 
(>bispados de Madrid, Avila, Segovia y 
(Drihuela.

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de A rc e d ia n o , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Málaga, por íalleoimiento de
D Rafael María de CárdenasyArjona,al
Presbítero Licenciado D. Eugenio Mar- 
quina Alvarez, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 9.», en relación 
con el 8.® y el 10 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mU novecientos once.¡

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Jtjstiaía?

IVíiiitario Riftí j Yalarii».
Méritos y servicios 

de D, Eugenio Marquina Alvaree.
Eo 1891, se graduó do Bachiller en el 

I n s t i t a t o  del Cardenal Cisneros. _
De 1892 á 1902, cursó y aprobo en el 

Seminario concUiar de Orense, previa in
corporación de los «stodios del Bac^Ue- 
rato, siete años de Sagrada Teología y 
dos de DeFeebo capónico,

2 En 1900, recibió el sagrado orden del 
Presbiterato.

El mismo año fué nombrado Capehán 
de las Hermanas de la Caridad, y recibió 
en la Wniversidad Eclesiástica de Santia
go los grados de Bachiller y Licenciado 
en Sagrada iTeología.

El mismo año fué nombrado Catedrá
tico de Arqueología del Seminario con
ciliar de Orense, cargo que actualmente 
desempeña.

En 19G3 y 1904 desempeñó la Cátedra 
de Etica en dicho Seminario.

Es autor de varios trabajos literarios 
premiados.

Es miembro correspondiente de la Real 
Academia Gallega y de la de Bellas Ar
tes de San Fernando, y forma parte de la 
Comisión provincial de Monumentos His
tóricos y Artísticos.

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada por el Presiden
te de la Audiencia de Castellón propo
niendo, con arreglo al artículo 29 del Có
digo Penal, el indulto de Joaquín Mira- 
bet Calpe, condenado á la pena de cadena 
perpetua por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena, obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1903, ha cum
plido el reo treinta años de condena, ob
servando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto; 
de acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Mirabet 
Calpe de la pena de cadena perpetua que 
sufre y que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

TrÍHÍtario Baiz j Talarino,

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por José Muñoz 
Gil, en súplica de que se le indulte del 
resto de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Murcia en causa por delito de disparo de 
arma de fuego contra persona determi
nada:

Considerando que el penado lleva cum
plida tres cuartas partes de la condena» 
observando!buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento y que la par
te ofendida no se opone á la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló ;el .ejercicio de la gracia de in
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado
por 18 (?pi»iBión permanente ddiConsejo
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de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Muñoz Gil 
del resto de la pena que le íálta por cum
plir y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
m  ÜiiiitiKi d« eM«¡« y J a s tk ia ,

TiSiftA rie I v u  j  TiilariDa.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Dionisio 
Salazar Tamayo, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correc
cional á que fué condenado por la Au
diencia de Santander en causa por delito 
de lesiones graves:

Considerando que el reo lleva cumpli
da gran parte de la condena, observando 
buena conducta y dando pruebas de arre
pentimiento y las circunstancias que 
concurrieron en la comisión del delito: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome oon el pa- 
reeer de Mi Consejo de Mmistros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le fal
ta por cumplir á Dionisio Salazar Tama
yo, y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Tfifiitarb Bsiz y Talarino.

M M m i O  DE LA 60BERM€léN
EXPOSICION 

SEÑOR: El Instituto de Reformas So
ciales se ha dirigido á este Ministerio, 
proponiendo la modificación de los ar
tículos 15,38 y 68 de su Reglamento, apro
bado por Real decreto de 15 de Agosto 
de 1903, y reformado por otro de 24 de 
Noviembre de 1904.]

En el tiempo que este organismo lleva 
de existencia, se ha demostrado práctica
mente que muchos de los asuntos refe
rentes á la aplicación de las leyes socia
les, en los que, según el meneionado Re
glamento, debe entender la Corporación 
en Pleno, ó son de escasa importancia, ó 
la repetición de casos anteriores, sobre 
los cuales han recaído análogos informes, 
y cuyos expedientes han sido resueltos 
después de un modo idéntico por el Go
bierno, habiendo llegado de esta suerte á 
establecerse una verdadera jurispruden
cia administrativa que facilita el estudio
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de tales cuestiones y hace innecesaria la 
intervención del Pleno, intervención que, 
para estos casos, tiene, además, el incon
veniente de retrasar resoluciones de asun
tos sencillísimos que, á no ser por dicha 
circunstancia, pudieran ser dictadas con 
mueha mayor brevedad. Para lograr este 
fin, cree el Instituto no habría inconve
niente alguno en que el Pleno pudiese 
delegar en el Consejo de Dirección el co
nocimiento de los expedientes que ofrez
can el carácter mencionado, sin perjuicio 
de que fuesen elevados á la Corporación 
en Pleno cuando así lo solicitasen dos 
Vocales de la misma.

Para hacer esta modificación será pre
ciso reformar el artículo 15 del Regla
mento, en el sentido de que el Consejo 
de Dirección esté compuesto de dos Vo
cales por cada una de las representacio
nes que forman el Instituto, en vez de 
estarlo, como ahora, por dos Vocales de 
cada una de las Secciones corporativas.

La experiencia ha demostrado también 
que el número de Vocales que el artícu
lo 68 del Reglamento exige para que la 
Corporación en pleno pueda tomar acuer
dos, ha sido la causa de que en repetidas 
ocasiones se haya intentado en vano ce
lebrar sesión, lo cual supone una consi
derable pérdida de tiempo en la tramita
ción y resolución de los asuntos que á 
aquél le están encomendados.

Para evitar este inconveniente, entien
de el Ministro que suscribe que será 
oportuno rebajar á 13 el número mencio
nado ya, que dada la especial composi
ción de este organismo, determinada por 
el artículo 2.° del Real decreto de 23 de 
Abril de 1903, en nada alterará tal cir
cunstancia la compensación y equilibrio 
de elementos que con tal precepto se ha 
procurado obtener.

En vista de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Dcnielrio Alonso Castrillo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Crober- 

nación,
Vengo en reformar del siguiente modo 

los artículos 15, 38 y 68 del Reglamento 
del Instituto de Reformas Sociales, apro
bado por Real decreto de 15 de Agosto 
de 1903 y modificado por otro de 24 de 
Noviembre de 1904:

Art. 15. El Consejo de Dirección se 
compondrá de un Presidente, que será el 
del Instituto, y seis Vocales: dos designa
dos por los Vocales do nombramiento del 
Gobierno, dos por la representación obre
ra y dos la representación patronal. Las 
designaciones recaerán en individuos de 
la representación respectiva, quienes po
drán delegar en otro Vocal del mismo 
origen.

Los cargos durarán tres meses, podien
do ser reelegidos los que cesaren en su 
desempeño, pero continuando en él mien
tras no sean sustituidos.

Art. 38. Para los efectos del artículo 
anterior, son funciones propias de la Ad
ministración activa del Instituto: 

a) La propuesta de personal, confor
me á lo determinado en los artículos 19 
y 22.

5) La declaración de méritos, confor
me al artículo 31.

c) La declaración de aptitud para el 
ascenso délos empleados, de acuerdo con 
el artículo 32.

á) Las correcciones disciplinarias de 
los distintos funcionarios.

f) La inspección de los servicios ad
ministrativos en la Secretaría general y 
en las Secciones técnicas.

f) El régimen económico del Insti
tuto.

g) El Consejo de Direeción podrá en
tender también en todos aquellos asun
tos referentes á la aplicación de las leyes 
sociales que de modo general ó especial 
le delegare el Pleno, sin perjuicio de que 
los eleve á éste cuando acuerde que así 
lo requiere su importancia é índole, é 
cuande lo soliciten del Presidente dos 
Vocales de la Corporación.

Art. 68. Para celebrar sesión se requie
re la presencia de trece Vocales en el Ple
no, de cinco en las Secciones y de cuatro 
en el Consejo de Dirección.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaeidn,

Demetrio Alonso Cagtrillo.

Art. 3.® El importe de esto arrenda
miento se satisfará por mensualidades 
vencidas, con cargo á los créditos con
signados para esta clase de servicios en 
los respectivos Presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á tres de Febrero do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
fil Minifltro de la Gobernaoids,

Demetrio iionso Castrillo.

A propuesta del’Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se aprueba el concurso 

celebrado en virtud de Real orden de 22 
de Diciembre último para el arrenda
miento de lóenles coa destino á la insta
lación del Gobierno Civil de la provincia 
de León y todas sus 'dependencias, y se 
acepta, como más ventajosa, por el em
plazamiento y condiciones del edificio, la 
proposición suscrita por D.* Paz Peña 
Alvarez, ofreciendo para estos servicios 
la casa de su propiedad, sita en la calle 
de Ordoño II.

Art. 2.° Se autoriza al Gobernador 
civil de la provincia expresada para que 
con el Arquitecto que designe puntualice 
y determine las obras de reforma y adap
tación necesarias que hayan de efectuar
se por cuenta de la propietaria, y para 
que en representación del Estado contra
te, mediante las solemnidades de escri
tura pública, el arrendamiento del edifi
cio mencionado, por término de cinco 
años y precio de 6.500 pesetas anuales y 

i demás condiciones establecidas en el 
I concurso.

IHIliTEKKI DE rONElITa
BEAL DC-CREm)

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Agosto de 1905, declarado 
en vigor por el de 1.̂  de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, con categoría de dele 
de Administración de primera clase, don 
Manuel Ruiz Aguilar.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B] Ministro do Fomento,

lafael fiaiset.

MINISTERIO DE GRACIA Y J im C I A
REALES Ó RDEN®  

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.), de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 297 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien jubilar al Re
gistrador de la Propiedad de Inca, de 
primera clase, D. Baltasar Meoro y Gó
mez, con derecho al haber que por clasi
ficación le corresponda, por tener cum
plida la edad de setenta años que la cita
da disposición establece para la jubila
ción forzosa de los Registradores d© la 
Propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
en este Ministerio por D. José Moreda ó 
Ibáñez, en representación de los herede- 
deros de D. José Gregorio Verdaguer, 
Registrador que fue de Gienfuegos(Cuba), 
solicitando le sea devuelta, previos ios 
trámites legales, la fianza prestada por 
éste en garantía del buen ejercicio de su 
cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por la Presidencia do la Au
diencia de Madrid se remita al Juez De
cano de la villa y Corte la referida 
instancia y sustitución de poder que la 
acompaña, á fin de que instruya el opor*»
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: :; ?Kaiente do devolución, confor* 
lac. 0. reglas que establece el Real de- 
erci3 c.j r j  da Septiembre de 1909,enten- 
Ib r  do I;?nliados los plazos que el mis
ino r.odr.l'i 00 su artículo 2.® para la fija
ción do anuncios, llamando á aquéllos 
qu.0 tu vioren alguna acción que deducir 
ooütra el Registrador fallecido, á los que 
03 ■ abloco ©I articulo 307 do la vigente ley 
Tlip '̂í. caria, 5 sean á tres edictos sucesi
vo,. Je íncses cada uno, alustándose
o:, io á h  trfunitacióii señalada en 
o] dea oe cío citado,.

r , il orden lo digo á Y, I, para 
su coJocLuiento y eíectos consiguientes. 
Dioe á T. I. muchos años. Ma
drid ' '̂^ebrcro d© 1911.

RÜÍZ Y VÁLARINO. 
general de ios Registros

* DE I k  GÜEERA

 ̂ SE^iLES ÓEDEÍJSS 
rj;c. ao. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), de 

ecri.ormidad con el informe emitido por 
la I nspccción General: de los Estableci- 
mioniüá de Instrucción ó Industria mili
tar. que á continuación se inserta, y por 
resolución de 25 del corriente mes ha te
nido á bien disponer que Ja Cruz do pri- 
m(3ia clase del Mérito Militar con distin
tivo bianco y pasador del Profesorado, 
U.yqiic se en posesión elComandante 
de Ir Yr.t. ría D. Ricardo Fernández Ta
m a l s e  declare pensionada con el 10 
poi xbo ó J  sueldo de su actual ©mpleo 
haiíM su .c3eenso al inmediato, como com- 
prordbj'. er las disposiciones que en el 
: c!;  ̂■ b> ii-íonne se mencionan,

Ia:. ILcul orden lo digo á V. E. para su 
coBoeimiento y demás efectos. Dios giar- 
ñ'd íl Y. Ib muchos años. Madrid, 28 de 
E Juro de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re-

ÍJJac
Jp.forym q m  cliú,

IR'7 UB raeinbrete que dice: «Inspec- 
do los Establecimientos' de 

íniur jccmn ó Industria militar.»
1̂:. ivido. 6r.: De Real orden de 7 de Di* 

ci.L '  ̂ so dis|}one que esta Ins-
: ‘R C ' ' i n f o r m e  acerca de la pro- 

y.rj í̂' '̂ Jo ’’ocon?pensa que formula el 
Vtcnera» óeío de ia Escuela Central de 
Y; i j  1 .R. or del Comandante de Infante- 
' ó- lYoscdü Fernández Tamarit, por 
scT'/R-' oBvraordinarios,de Profesorado.- 

>10! íl acta que se acompaña déla Jun- 
ñ.j' bbóva de dicho Centro de ense- 

ilarna se os:pr6£a que formó parte de la 
" '' r ”‘3 encargada de efectuar las expa- 
' • j>fira determinar los datos d©

]• ’pí n del fusil reglamentario en tiro 
u c 10 y en tiro individual; que ha prae- 

tic'i R) f studios experimentales compara- 
fb or varios fusiles extranjeros y pis- 
tos' l iRaTiá-icas, y otros encaminados á 

la utilidad de diversos caballetes 
r ce puntería, blancos de caída 

y. .ábea y electrices, estudiando tani- 
bR.j cí '‘iiicho Hirterberg para el tiro
rop - j ’'* j  codi^cidae

»Fué individuo de la Ponencia que re
dactó las instrucciones sobre Memorias 
del tiro do los Cuerpos dei Arma, y de la 
que formuló ©1 proyecto del vigente Re
glamento de tiro; ha informado acerca 
de varias obras y ha hecho, «siempre con 
»gran acierto y de manera admirable, 
»otra multitud d© informes».

> Ha traducido diversos folletos é in
formaciones del alemán, francés é italia
no; fué Jefe de la Comisión nombrada 
por la Escuela de Tiro para asistir á las 
maniobras do 1904, y ha estudiado en 
diferentes ocasiones, y muy satisfacto
riamente, los campos de tiro eventuales 
de Valdemorillo, Villa del Prado y Rivas 
de Jarama.

«En los cursos^especiaies dosaiTollados 
por la Escuela de Tiro, ha explicado la 
«Instrucción y j)reparacióri d© la Infante- 
»ria para el combate», difundiendo abun
dante y Utilísima docírina.

«Ha sido Vocal de varias comisiones 
mixtas, entro otras do la encargada de 
modificar el Reglamento da municiona
miento, ia que estudió el proyecto de en
sanche dei Campamento de Oarabanchol, 
y la que redactó la «Información de esUi- 
»dios y exporieiicias» dala Sacción do In
fantería de la Escuela, y es autor do un 
sistema original d© sujeción d© la baque
ta y de un aparato recuperador de boca 
para pistolas automáticas.

«Por la magnitud ó importancia do la 
^mencionada labor», dice la Junta facul- 
»tativa de la Escuela de Tiro, «el notable 
»ceIo ]é interés que ha puesto en ella el 
»comandante Tamarit, la extraordinaria 
»conipetenciacon que la ha llevad© á cabo 
»su gran cultura, no sólo profesional, sino 
»g@nera!,ysu profunda inteligencia, esta 
»Junta le"croe camprendido en el casol.® 
»del artículo 19 d©i vigente Reglamento 
»de recompensas en tiempo de paz».

»El Estado Mayor Central del Ejército, 
informando á su vez, califica los servicios 
del comandante Fernández Tamarit de 
«realmente extraordinarios, notables y 
»prov0cfco3os, llevad os á efecto con inteli- 
»gencia, celo y acierto muy especiales», y 
los considera también comprendidos en 
el mismo artículo del citado Reglamento.

»La hoja de servicios del interesado, 
muestra que disfruta de muy buena con- 
ceptuaciÓB, diciéndose en la ampliación 
del Coronel Director que «tiene profun- 
»da inteligencia, amor al estudio y al tra- 
»bajo, reúne excelentes aptitudes para la 
»8nseñanzsi, expone las ideas con gran 
»elocuencia,es subordinado y celoso cum- 
»plidor de sus deberes»; y en nota del 
General Inspector, er la revista de 1907, 
se añade que sus dotes y conocimientos 
«hacen de él un elemento valiosísimo 
»para ia Escuela.

»Es digno de mayores ascensos por su 
«entendimiento, entusiasmo, carácter, ac- 
«tividad, celo y amor á la profesión».

«También consta en dicho documento 
que pertenece á la plantilha del expresado 
Centro, sin interrupción, desde 1.® de 
Enero de 1904 hasta fin de Septiembre 
último (fecha del cierre), habiéndosele 
concedido la Cruz do primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador de Profesorado, por Real orden 
de 20 de Marzo de 1908 {D. 0. núm. 66).

«Como recompensa á sus muchos me
recimientos le han sido, además, conce
didas en el curso de su carrera, otras dog 
Cruces déla misma Orden,.clase y distin
tivo; cuatro con distintivo rojo, de las 
cuales una pensionada; una del Mérito 
Naval, con áistintivo blanco; las de Car- 

I los III é Isabel la Católica; las medallas 
de Cuba, Alfonso XIII y del Centenario 
de los íSitios de Zaragoza; una mención

honorífica y varias voces las gracias do 
Real orden.

»Re.sulta claramente de lo expuesto, 
quedos trabajos realizados por el Coman
dante Fernández Tamarit, en la Escuela 
Central de Tiro, son realmente extraor
dinarios y dignos de premio, tanto por su 
cuantía como por el esfuerzo 6 inteligeñ- 
cia que han exigido.

» Comprobado igualmente que el tiempo 
de su permanencia on dicho Centro ex
cede de seis años consecutivos, la Junta 
de esta Inspección General opina, por 
unanimidad, que el citado Jefe se ha he
cho acreedor á que se lo declare pensio
nada con el 10 por 100 dol sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, la Cruz do primera clase con pasa
dor de Profesorado que se le concedió 
por Real ordan de 20 de Marzo de 1908 
(Diario Oflcial núm. 66), de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 4.® del Real 
decreto de 4 de Octubre de 1905 (C. L, nú
mero 200), primero de la Real orden do 
27 de Octubre de 1902 (C. L, núm. 255), 
artículo 22 del Reglamento do dicha Es
cuela y caso 1.® dei 19 dol vigente do Re
compensas en tiempo do paz.

»V. E., sin embargo, resolverá lo más 
acortado.

«Madrid, 13 do Enero do 1911.=--E1 Co
ronel de E. M., SecretaT’io, José V illar.^ 
Rubricado.=“YY® B.®.=Zappino.=Rubri* 
cado.“«=lIay un sello que dice: <Inspcc- 
»ción General de ios Establecimientos do 
«Instrucción é Industria Militar».

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección general do los Establocimion* 
tos do Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re- 
soluci<5n de 25 del corriente mes, ha te
nido á bien disponer que la Cruz do pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo blanco y pasador dol Profesorado, 
d© que se halla on posesión el Capitán 
de Artillería D, Patricio Prieto Llover.a, 
se declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo do su actual empleo hasia sa 
ascenso ai inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que on el referido 
informe se moncionan.

Do Roid orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero do 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general do la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción general de ios Establecimientos do 
Instriie(3íón é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 17 de 
Noviembre último, se remitió á informo 
do esta Inspección general un escrito do
cumentado del General Jefe do la Escue
la Central de Tiro, rofercnto á propuesta 
de recompensa á favor del Capitán d© 
Artillería D. Patricio Prieto Llovera, por 
servicios extraordinarios prestados on 
dicho Oontro.

»Los documentos quo on copia acom
pañan al mencionado escrito son: el acta 
número 18 de la Junta facultativa de la 
primera sección de la citada Escuela, y 
las hojas de servicios y do hechos dol in
teresado.

«Consígnase en el acia, que el Capitán
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Prieto fue alta en la Escuela de Tiro ei l .® 
de Soptiembro do 1904, habiendo sido 
destinado á su primera sección por Real 
orden de 20 de Aí?osto del mismo año 
{O. Ot núm. 263)/y que por tanto, ha 
cumplido Sciá afiós de permanencia en 
ella sin interrupción,

^Durante esto tiempo ha desempeñado 
con gran aplicación é inteligencia, los 
8érvicios técnicos ordinarios propios de 
BU cometido, talcS cotiifi cooperar en la 
redacción do informes di versos j en los 
juicios críticos formulados acerca de las 
Escuelas práctira‘=i de las secciones dd  
Arma, en b s  nuevas reglas é instruccio
nes para el tiro do las baterías de sítíoy 
plaza; en la ravisióri y ampliación de las 
tablas de tiro de las piezas correspon
dientes á esta clase de Artillería; en la 
ejecución de b s  experiencias necesarias 
con este objeto y en la preparación y 
realización oe los cursos de tiro llevados 
á cabo por la Esciiola, de los años 19v05, 
1906, 1907 y 1903.

»Esta labor constanto no ha sido obs
táculo para.que atienda con igual celo y 
perseverancia á los diversos servicios de 
Cajero, Auxiliar de la Mayoría, encarga
do de la sección de tropa, de aparatos, de 
talleres j  de almacenes; cargos en que 
turnan h s Capitanes do la |3rimera seo- 
cción de la referida Escuela.

»Entro los trabajes que ha realizado, 
los más impô ♦arUÂ s, y íjuo pueden cali- 
ficarse de extraordinaiios, son los si
guientes:

»Habor formado parte de la Comisión 
que estudió en 1901 varios campos de 
tiro, con objeto de proponer los más 
cm ven ion tes para i*ealizar los cursos 
anuales de insiiucción, habiendo exami
nado los situados on las inmediacionos 
de SaUimanca, Ciudad Rodrigo, Peñaran
da, Alba d ) Tormos y Btíjar.

»El éxito que alcanzó en el curso de 
1905, en Carabanrhe), realizando ejerci
cios do fuego con una batería de morteros 
lia. 15 em., así corno con una sección do 
ametral lacio ras «.Vlaxini», 7 ram., con tan 
excelente ro^n tado, que S. M. el Rey, que 
preaenció uno de oilos, se dignó felici
tarle.

>'El hábil desempeño de la comisión 
que le fue conferida por Real orden do 
& de Agosto de 1907, de conducir á Alge- 
ciras cuatro ametralladoras «Maxim», 
instruir en su manejo y empleo al perso
nal designado de la segunda brigada de 
Cazadores, y organizar una unidad á 
lomo, quo debía quedar afecta á dicha 
brigada.

»E1 mérito que en aquella ocasión con
trajo fué recí nof'ido por Real orden de 23 
de Octubre {h. O. nñmero 235), en la que 
66 le dieron las gracias por el celo, inteli
gencia y aciei K s demostrados, y de esta 
soberana distinción ha sido también ob
jeto en Junio de 1908, por su cooperación 
eñ el «urso de tiro efectuado en el fuerte 
de Alñmso XIí, de Pamplona, y en 1.® de 
Febrero de 1909. por causa semejante.

»En otro ordcm de trabajos, merecen 
especial mención el haber montado en el 
polígono do íJarabauchel una estación 
mcttoi* lógKj?q (pto no sólo sirve para los 
esiudius do la l'ls njolíi do Tiro, sino que 
coi-s'.iiiiye Uiid do las estaciones de la red 
naciüí'al, y oi habd* dirigido la nueva 
insiaiacioa d a lr.'s aparatos balísticos que 
posee la primera sección de dicho Centro.

«También ha prestado el Capitán Prie
to servicios relevantes difundiendo sus 
muchos conocimientos profesionales; y 
durante su permanencia en la Escuela, 
ha publicado en el «Memorial de Artille
ría» los siguientes escritos, en los que dio 
rnuestras de su saber ó inteligencia: «Con
sideraciones sobre la organización defen-^

rar lo.s mérito»

si va deí litoral^, «Algo más acerca de la 
correción de las tablas de tiro de costa», 
«Observaciones á un escrito sobre el cur
so de tiró de sitio y plaza realizado en el 
año 1905>, «Elementos do los modernos 
cañones de campaña que más directamen- 

' te se relacionan con la preparación y eje- 
i cución del tiro», «Ratificación de un jui- 
» ció», «Corrección de las tablas do tíro de 

costa», «Organización do una unidad de 
ametralladoras afecta á la brigs^a i del 
Campo de Gibraltar», «Infiueiicia do] 'án
gulo de situación on los transportes de 
tiro» j  «La estación meteorológica del 

, polígono de A.rtil'ería de Carabanchel».
»La Junta facultativa da la primera 

de la Escuela de Tiro, al enume- 
ontraídos por el Capitán

Prieto, lo hace en
gio, y concluya dicieiidu qu^ . '- /c ia
»plir con un grato deber de concito^ ’ 
«haciendo constar la aplicación, oí en tu- 
»siasmo profesional y las dotes de inteli- | 
»gencia constantemente demostrados pof 
»tan distinguido Oficial, así como tam* 
»bión que los citados trabajos son en ex- 
»trenio meritorios y o;^copeionales; mu- 
»chos de ellos inora de los corrospondion* 
»tes á su cargo, han sido llevados á cabo 
»por iniciativa propia, tanto más notable, 
»cuanto que el no fácil y laborioso des- 
»0mpeño de su cometido en osta Escuela 
»de Tiro, no deja tiempo que dedicar 
»p.ara trabajos de Ul índola .

»Gcza el Capit<án Prieto de excelente 
coiiceptuaciói), y en la última revista de 
inspección estampó ®1 General Inspector 
en su hoja esta nota: «Ha prestado bue- 
»nos servicios en la campaña de FUipi- 
»nas, donde fuó herido. Es muy iníeli- 
»gente, estudioso, aplicado, de grandes 
^conocimientos científicos y con marca- 
»da asiduidad para el desempeño de su 
»cometido, siendo su concurso en la Es- 
»cu0la de la más excopcioiiai importan- 
»cia.»

»Y no es el Capitán Prieto de aquellos 
que consagran toda su actividad al estu
dio; su bien ponderado carácter y sus do
tes intelectuales , lo hacon igualmente 
apto para las tareas científicas, que para 
la acción militar, y de ello es muestra 
elocuente, el haber obtenido una Cruz 
de primera clase do María Cristina en 
permuta del empleo de Capitán; cuatro 
del Mérito Militar con distintivo rojo, de 
las cuales dos son pensionadas; dos déla 
misma Orden y clase con distintintivo 
blanco, una do ellas con el pasador de 
«Profesorado»; la de San Hermenegildo 
y las medallas de FlHpioas y do los Si
tios de Zaragoza y G erona, constando en 
su hoja de hechos el incansable celo, la
boriosidad, valor é inteligencia que de- 
mostró en el mando de la sección de 
obuses de 15 centímetros en la división 
del General Lacliambro, en las operacio
nes de Cavlte.

»E1 mérito contraído por «1 Capitán 
Prieto aparece tan evidente en la narra
ción sintética do rus hechos que antece
de, que fuera ocioso darle mayor relieve 
extendiéndose en nuevas consideracio
nes; ni sería, por otra parte, tarea fácil, 
ai encomiarle coino se merece, añadir 
frases de elogio á las calvxrosísimas ([iie 
lo han prodigado sus Jefes, testigos de su 
comportamiento.

»Entendiéndolo así, la Junta de esta 
Inspección General opina, por unanimi
dad, que el mencionado Oficial se halla 
dentro de las condiciones que determina 
el artículo 4.® dol Real decreto de 4 de 
©ctubre do 1905 (C. L,, núm. 200) y el 1.® 
de la Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(C. L., núm, 255), cuyos beneficios hace 

I extensivos á la Escuela Central de Tiro 
I el artículo 22 áel Reglamento por que se .

rige, y que, en consecuencia, y do acucr^ 
do también con lo prevenido en el caso 1. 
del artículo 19 del vigente sobre recom
pensas en tiempo de paz, se ha hecho 
acreedor á que se declare pensionada 
con el 10 por 100 dol sueldo de su actual 
empleo, hasta el ascenso al inmediato, ia 
cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado que posee.

»V. E., no obstante, resolverá lo mas 
acortado

»Madrid, 9 de Enero de 1911. ’̂̂ El Cô  
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
ViUar.=-Rubricado.—V.® B.'’, ^ZappiiíO.- 
Rubricado.-  ̂ .

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral do los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

—  ^

■MMSTEWO DE M  G i l D F M A *

... PEAL ORDEN
linio. Sr.: Ed f  jecución do la ley do 14 

de Abrih de 190S , y con arreglo á lo* dis
puesto en el artículo 1.® de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
di>i?oner:

1.* Que se convoque á oposicionco, 
por plazo de un mes, para proveer Lts 
plazas de Oficiales de cuarta clase de Ad
ministración civil con sueldo de 2.q9(' 
pesetas, vacantes en la actualidad y las' 
que se produzcan ¿asta el día que termi
nen los ejercicios, cuyá Fr^visión corres
ponda al turno de oposicií5rf/ con arreglo 
á lo establecido en ©1 artículo déla 
ley de 14 de Abril de 1908.

2.® Que de los opositores aprobados 
por el Tribunal se designen, por orden 
riguroso de calificación, los que deban 
ocupar las plazas vacantes el día que ter
minen los ejercicios, entendiéndose» que 
se reconocerá el derecho á quedar en 
expectación de destino y ocupar vacan
tes del turno de oposición, por el mismo 
orden, á los seis opositores aprobados 
siguientes en calificación á los quo ocu
pen las vacantes, pero sin que pueda otoí;^ 
gars© plaza ni reconocerse derecho algu
no al opositor que no obtuviere califica
ción superior á cincuenta puntos y de
biendo rechazarsa en el Registro gexmral 
y quedar sin curso toda propuesta ó 
Ikitud de ampliación de plazas.

3.® Que las oposiciones se verifiquen 
con sujeción al Programa adjunto, de
biendo practicar los cpositoros dos ojer- 
ciclos, uno teórico y otro práctico, en el 
mismo día; y

4.® Que se entienda prohibido á los 
funcionarios dependientes do este Minis
terio dedicarse á la preparación de opo
sitores, quedando ineursos los infracto
res en la corrección disciplinaria de sus
pensión que establece el artículo 5.® de 
la mencionada ley.

De Real orden lo digo á V. I.para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 do 
Febrero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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M l I S m i O  DE FOMEJÍTO

jjjjAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. e l Rey  (q. D. g.)> confor- 

mándose con lo propuesto por esa Direc- 
cién General, en virtud de lo que pres
cribe el Real decreto de 30 de Enero de 
1903, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
plan de obras nuevas de carreteras á que 
deben pertenecer las que se subasten en 
el año actual de 1911, y el de los estudios 
que comprende también los que pueden 
ser ejecutados en el mismo año.

De Real orden lo digo á V. L para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
25 do Enero de 1911.

&ASSET.
Señor Director general de Obras Pú- 

bllcas.
P lan  de obras nnevas de carreteras, 

a que deben pertenecer las que se  
subasten en el año 1911  ̂ formado 
^  virtud de lo dispuesto en el 
«•©al decreto de 30 de Enero de 
1903,

Albacete,
Estación de La Roda á Balazote, tro

zos 3.® y 4.®
Almansa á Albatana, trozos 1.® al 5.® 
Villamalea á la. Estación de Chinchilla. 
Mahora á Inleáta.
Casas Ib^ñez á Casas de Juan Núñez. 
De Lr. Roda á Mahora.

Alicante,
De Callosa de Segura á los Santos de 

Piedra.
De Orihueia á Beniel.
De San Miguel de Salmo á la Estación 

de Rojales.
De Orihueia á la de Torrevieja á Balsi- 

cas por Hurchilio, etc.
De Benejuzar á Benijofar.
De Orihueia á Abaniila por Benferri y 

el Campo.
Del kilómetro 54 de la de Novelda á 

lorrevieja á Guardamar.
Hoguro á Sella.

Almería, 
kilómetro 12 de la de Almería 

a Málaga en Hortichuelas.
Vera á Garrucha.

Amia,
Del Barco al puerto del Pico, trozos 3.®,

4.® y 5.®
Da Cañizal á Picdrahita, trozos 3.® y 4.® 

1 Do Arevalillo á Zapardiel de la Cañada.
Kilómetro 36 de la de Sorihuela á Avi

la a la de Avila á Tala vera.
Del kilómetro 39 de la de Sorihuela á 

Avila á la de Avila á Talavera.
San Nicolás á la Alpargatera.

Barcelona.
Bolsona á Ribas, 4.® sección, trozo 2.® 
Casa Miguela á San Felíú Sasserra.
De Sardañola á la de Molina de Rey á 

Caldas.
De Sabadell á Santa Perpetua.

Burgos,
Gumiel de Hizan á Huerta dolRey, tro

zos 2.® y 3.®
Cádiz,

Medinasidonia á las Casas :lol Castaño, 
trozo 1.®

La Línea á San Roque.

Canarias,
Hermigua (Gomera) á su puerto.
Agulo (Gomera) á su puerto.
Laguna Taganana por Las Mercedes. 
San Marcos de Icod á Guía.
De Orotava á Vilaílor y de Vilaflor á 

San Miguel y Arona.
Las Palmas á  Gaete en Azueas enlace 

con Las Palmas en sus pagos Montaña. 
Cardones y Tramontana.
De los llanos de las Cuevas al Barran

co de Hermosilla.
Castellón,

De la de Sagunto á Teruel á Burriana, 
sección de Vall de Uxó á Algor.

Benicarló á  San Mateo.
Puebla Tornera á  AlbOcácer.

 ̂ AüCfloao á la delglesuela
o “ Alcalá de Chisbert, trozos 1.®y  f)

Onda á Candiel, trozo 1.®
Tales al confín de la provincia, trozo 1.® 
Argelita al Castillo.
De la de Puebla de Valverde á Caste

llón á Villafames.
De la de Madrid á Castellón al Grao de 

Castellón.
De Castellón á Burriana,
Puebla de Arenoso á la de Iglesuela 

del Cid á Alcalá de Chisbert, sección de 
Cuya, trozo 2.®

Del límite de Teruel á la Varona. 
Chilches á Chovar, trozo 1.®
Fiches á Monóvar por Val de Uxó, tro

zo 1.®
Ciudad EboI.

Fuente del Fresno á la de Toledo á 
Piedra Buena, trozo 2.®

Villahermosa á  Alhambra.
Córdoba,

Lucena á Ecija, sección 1.®̂ y 2.‘
De la de Córdoba á Lacetas á  Cuevas 

Bajas.
Kilómetro 1.® de Puente Genil á Herre

ra al kilómetro 17 do Casariche á Estepa.
Estación de Hornachuelos á Ja de 

Fuente Ovejuna al Castillo de las Guar
das.

Córdoba á Palma del Río, por Mora- 
talla.

Loja á Priego.
Priego á la Estación de Luque (Baena).

Coruña,
Betanzos al Puente de los Cascos.
Del cruce de la de Santa Cruz á Mera 

y de la de Mera al Carballo, á la estación 
de Betanzos, sección 1,^

Puente Nuevo al Puente de los Cascos. 
El Carballo al Puerto de Santa Cruz. 
Arillo á Mera. Rampa embarcadero en 

el Puerto do Mera.
Cuenca,

Almarcha á Viilarrobledo, trozos que 
restan.

Albacete á Cuenca.
Cuenca á  Tragaoete.

Gerona,
Vulpellach á la casilla de Carabineros 

de la playa de País.
Gualta á Parlaba.
San Mori á  Colomós, por Vilopríu y 

travesías.
Parlaba á la do Gerona á Palamós, por 

Ruña.
Faras á San Miguel do Fluvia á Agu

ilena,
Ramal de Vulpellach á País, por Cana- 

post, Ullastret y Serra.
De Tossa á San Feliú de Guixols.
De la de Hostalrich á San Hilario á 

Santa Coloma de Farnes á  la provincial 
de Vich.

De Hostalrich á  Breda.

Granada,
Murcia á Granada, trozo 1.® 
Torreperojil á Huéscar, trozo 3.®

Qnadalajara,
Tamarite á Balagüef. ,
De Madrid á Francia á Cabanillas a 

Baldarachas.
Marchámalo á Puebla de Beleño. 
Ciruelas á la da Madrid á Francia. 
Espinosa á Hiendoiaencina á la  de 

Atienza á Sepúlveda.
Ciruelas á la de Taracena á Francia. 
Del puente de Loranca de Tajuña á 

Hontovar.
Budia á la de Masegoso á Sacedon al 

Robledal de Pastrana, trozo 2.®
Huelva,

Estación de Bienvenida á la de Cum
bres de San Bartolomé por Fuente de 
Cantos, Segura de León y Fuentes de 
Leva.

De Higuera junto á Aracena, á la de 
Cuesta de Castilleja á Badajoz, por Zufre.

Del Molino de San Bartolomé á la fron
tera de Portugal, por Encinasola.

De la de Alcalá de Guadaira á Huelva 
en Villalba del Alcor á Rociana, por Bo- 
llullos del Condado.

Huesca.
Zaragoza á Francia á la Estación férrea 

de Anzanigo, ramal á la Venta de Ca
nela.

Jaca al Grado, ramal á la villa de Bol- 
taña.

Jaca al Grado, ramal á la villa de 
Ainsa.

De la de Huesca á Novales á la de Sel- 
gua á las Carboneras, trozo 1.®

Tamarite á Balaguer.
La Lueza á la Estación de Poleñino. 
Del Puente del Grado á la de Puente 

Lascellas á Naval, trozo 1.®
Barbastro á Naval, trozo 8.®
De la de Puente del Grado al Puente de 

Susia, trozo 1.®
Jaén.

Peal de Becerro á Villacarrillo, trozos
2.®, 3.® y 4.*, y puente sobre el Guadal
quivir.

Torreperojil á Huéscar, trozos 8.®, 4.® 
y 5.®

Ubeba á Villamanrique, sección de Cas
tellar al límite de la provincia, trozo 4.®

León.
Bembibre á la de León á Murías. 
Valcabado á Cambar ros, trozos 1.® 

y 2.®
Villamañán á Hospital do Orbigo á la 

de León á Astorga.
Villamañán á la de Vecillá á Collanzo, 

trozos 1.®, 2.® y 3.®
Astorga á Yandora¿.<i.
Astorga á Ponferrada, trozos 3.® y 4.® 
Boñar á la de Sahagón á las Arrion- 

das.
Idem id. id., puente sobre el Esla. 
Villamanín á Aralla.
Pedresa del Rey á Almansa, trozos 1.® 

y 2.®
Lérida,

De Lérida á Castoldans, por Artera y 
Puigvort.

Vilamintyana á Veíamora de Mayá. 
Bolpuy á AngU-solí!.
Tárrega á Guic<nn?.
Artesa á Momblanch, puente sobre el 

río Sio.
Cervera á Rocafort de Queralt, tro

zo 3.®
De Guissona á Orgañs.
De Clariana á San Lorenzo de Moru- 

»ysj geccipn de Olins á San Lorenzo.
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Sort á Berga, sección de Seo de Urgel 
al límite de la provincia.

De Isona á Orgaña, trozos 1.® al 4.®
Del kilómetro 1.® de la Tárrega á Bala- 

guer al Dolí.
Logroño.

Rincón de Soto á Arnedo, trozo 2.̂  
Lugo.

Vega de Ribadeo á Fonsagrada, sec
ción 2.*, trozo 2,®

Rubrán á Palos del Roy.
Vivero á Meira por Mondoñedo.

Madrid.
De la de Madrid á Castellón á la de 

Ajalvir á Estremera.
Del kilómetro 6 de la de Andalucía & 

Madrid á Villaverde.
Málaga.

Gaucín á su estación, ó sea trozo 1.® 
de la 2.®̂'sección de Ronda á la de Cádiz 
á Málaga.

Cádiz á Málaga. Fuente.
Málaga á Almería. Puente.
Ronda á la Estación de Cártama. 

Puente.
Málaga á Alora. Puente.
Cuevas de San Marcos á Encinas Reales.
Villanueva de Tapia á la de Antequera 

á Archidona á la de Lo] a á Torre del Mar, 
secciones 1.‘ y 2.*

Puerto de Mataliebres á la Alameda, 
trozos 2.®, 3.® y 4.®

Do la de Antequera á Archidona á la 
de Loja á Torre del Mar, sección 3.*, tro
zos 1.® y 2.®

Ronda á Gobantes á Coín, sección 2 *
Murcia.

De Tecla á la de ©caña á Alicante en 
Pozo de la Peña.

Oviedo.
Ribadesella á la de Arriendas á Co- 

lunga.
Del kilómetro 5 de la de Inflesto á Las

tre á la de Inflesto á Yillaviciosa.
Alto de Miranda á Villabona.
Plaza de Teverga á la de Torre de 

Barrios á Mora.
Serín á Tabaza.
Navia á Villayón.
Plaza de Teverga á la do Torre de 

Barrios á Mora.
Falencia.

De Olleros por Veldegrama á Veldegu- 
cio,en las inmediaciones de Fuencali^nte.

De Cerrato á la de San Isidro de Due
ñas á Burgos, continuando hasta Anti
güedad.

De la de Ampudias á Enconas á Oevico 
de la Torre.

Sahagún á Villada.
Fontevedra.

De Pontevedra al Campo hasta Codo- 
gola.

Villagarcía á Fuente Amelas.
De la de Guardia á Fornelas.
El Carballo al Puerto de Santa Cruz.
Pino á la de Porranes á Cuntis.

Salamanca.
Sotoserrano á Valdeáguila.
Vitigudino á Miera.
Aldeadávila á Vitigudino.
Salamanca á Fermoselle, travesía de 

Ledesma.
Estación del Guijuelo al kilómetro 33 

de la de Sorihuela á Avila.
Salamanca á la Aloelquería á la Esta

ción de Villarieja.
Vitigudino á Portugal, ramal á la Es

tación de Villa vieja.
Salamanca á Alba de Tormes, Puente 

de Alba de Tormes.

Salamanca á Fuentesaúco, trozps 1.®, | 
2° y 8 °

Santander.
La Teisna á Molledo, trozo 4.®
De Castro Urdíales á la de Bilbao á 

Santander.
Arroyo á Escalada, sección de Bárcena 

de Ebro á Polientes, trozos 2.® y 3.® 
Espinillo á Piedras Luengas.
Cagigas Plantadas á Riaño.
Buelles á San Vicente de la Barquera, 

trozos 1.® y 2.®
Prolongación de la de Treceño á He

rrerías hasta la de Oabuérniga á la Her- 
mida.

Maza á Presuca.
Puerto de Castro Urdíales á la de Mu- 

rielas á Bilbao.
Segovia.

Yanguas á Peñaflel, trozo 3.®
De la de Roa á Santa María del Campo 

á la de Aranda á Cantarejo.
Sevilla.

Fuente Ovejuna al Castillo de las Guar
das, trozos 11 al 13.

Castro Monte á Peña flor.
La Campana á Lora del Río.
Madrid á Cádiz á Algodonales.
Mairena del Alcor al kilómetro 12 de 

la de Alcalá de Guadaira al ferrocarril 
de Córdoba á Málaga.

Soria.
De San Leonardo á la de Peñaranda 

de Duero á Burgos.
Tarragona.

Castellón á Tarragona, modificación 
de las obras de fábrica que faltan cons
truir.

De la de Gandesa á Tortosa á Mora de 
Ebro.

Reus al collado de Faches, sección de 
río Ullastres á Padys.

Tortosa á García.
Falset á Tilellabaja, sección de Grata- 

llops á Vilellabaja, ramales á Torreja y 
Lloa.

Pont de Armentera á Altafulla.
De la de Alcolea del Pinar á Tarrago

na á Prados.
De la de Alcolea del Pinar á Tarrago

na á la de Hospitalet del Infante á Reus, 
sección del origen á Riudoms.

Alcolea del Pinar á Tarragona, puente 
sobre la riera de Maspujols.

Morell á Torredembarra, sección de 
Caballar á Torredembarra.

De Reus á Mordig á Vilanova de Escor- 
nalbau.

De la de Montroig á Pratdip á la de 
Hospitalet del Infante á Morâ  la Nueva, 
en las inmediaciones de Marriudoms. 

Valls á Igualada, trozo 4.®
De Vendrell al confín de la provincia, 

con ramal de Fortella á Plá.
Artesa á Momblanch.
Del Puente de Arbós á la de Vendrell 

á Valls.
De Reus á Prados.
De la de Reus á Montbrio á Vilanova, 

de Escornalbau por Arbolset 
De Falset á Montroig, por Coldejón.
De la de Espluga de Francoli á Flix, 

sección de Espluga á AI barca, trozo 2.® 
De Falset á Vilella Baja, sección Gra- 

tallops á Vilella Baja.
Del kilómetro 38 39 de la de Artesa á 

Mombianch al kilómetro 44 de la de Arte
sa áMomblanch á Sareal por Cintadillo y 
otros.

Gandesa á Flix, sección de Aseó á Flix, 
Alió á Vilabella por Puig Pelat,

Teruel.
Cortes de Aragón á Luco de Jiloca, tro

zos 4.®, 5,® y 6.®

Ventas de Valuoalgolfa á la Torre del 
Clavel. ,  ̂ ^

Valdealgolfa á Beceite, travesía y puen
te de Valderrobles. ..n «o

Minuesa á Calamocha, trozos 1. , 2.
y 3.®

Venta de la Pintada á Cantavieja, tro
zos 6 7.- y

Beceit. á Aliaga.
De la de Alcolea del Pinar á Tarragona 

á la de Aloorisa á la de Zaragoza á Cas- 
tellón. , ,  , ,

De la de Zaragoza & Teruel a la de
Candé al Pobo, trozos 3.®, 4.®, 5.® y 6.®

De la Fresneda á la de Beceite á la de 
Sandosa á Tortosa.

Toledo.
Malpica á la de Talayera á San Martín, 

trozo 2.*
Escalona á Navamorcuende, trozo 1. 
Malpica á la de Talavera á San Martín, 

puente sobre el Alberche.
De Escalona á Sotillo de la Adrada.  ̂
Puebla da Don Fadrique á la Estación 

de Algodor.
Ventorrillo de Valmojado al puente do 

Guadarrama.
Bonillo á Madridejos.
Toledo al puente de Alberche*

Valencia.
De Utiel á Salvacañete, por Sinarcas y  

Talaguelas.
Villagordo á Camporrobles.
Utiel á la de Requena á Casas Ibáñez, 

trozo 1.®
Altura á Alcublas.

Zamora.
Camarzana de Tera á la Bañeza, tro

zos 1.® y 2.®
De la de Villacastín á Vigo á la de la 

Hiniesta á Carbajales.
Zamora á Fuentesaúco.

Zaragoza.
Gallur á Sangüesa, travesía de Casi- 

liscar.
Egea de los Caballeros á Lensia. 
Uncastillo á la de Murillo de Gállego á 

Sangüesa, trozos 3.® y 4.®
Luna á Egea de los Caballeros.
Egea de los Caballeros á Ayerbe. 
N o t a . Además de estas obras forma

rán parte del citado plan de obras las 
que constituyen el plan provisional pu
blicado e n  la G a c e t a  de 14 de Noviem
bre último, las que restan del plan del 
pasado año y las empezadas por Admi
nistración.

Plan de estudios de earretevas á que 
^debeu pertenecer los que se empie

cen en el año 1911, formnlado en  
en virtud de lo dispuesto en el 
B eal decreto de 30 Enero de 1903.

Albacete.
Villamalea á Chinchilla.
Casas de Juan Núñez á la Estación de 

Bonete de Higueruela.
Hoyagonzalo al puente de Navajueles. 
De Tecla á la Estación de Bonete-Hi- 

gueruela.
Casas de Juan Núñez por fHoyagonza- 

lo á la Estación de Tillar de Chinchilla. 
iDorral Rubio á Jumilla.
Mahora á Iniesta.
Mahora á La Roda.

Alicante.
Callosa de Segura á los Santos de Pie< 

dra.
Orihuela á Beniel.
San Miguel de Salinas á la Estación de 

Rojales.
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De Orihuela á la do Torre vieja á Bal si

cas, por Hurchiilo, Torremendo, etc.
De Betiej u¿aT ú Benij ofor.
De Orihuela á Abanilla por Benferi y 

él Campo.
Del kilómetro 54 do la do Novelda á 

Torreviéj a á Guardamar.
Ibi á la do San Vicente de Aleoy á 

Yecla.
Áhneria.

Garrucha á enlazar con la de Almería 
á la Cuesta do los Castaños.

Avüa.
De SftútiMñez de la Sierra á el Lozar*
Del puerto de Minga á Gandeleda.
Mongamuñoz á T ilia  Toro.
Del kilómetro de la de Sorihuela á 

Avila á la Estación del Guijuolo.
San Nicolás á la Alpargatera.
De ÁvHá á la de Cañizal á Piedrahita, 

trozos 3.® al
Baleares,

Del puerto do Campos al puerto de 
Porto Potro.

Sinen al puerto de Aloudía por Santa 
Margarita.

Algaida á Inca por Sansellas.
Petra á la do Artá á Santa Margarita 

por el camino do Comuna.
Manacor al cámino de la Comuna.

Barcelona,
Del Bruch á Fiera por Pierda.
La Liacuna á San Quintín de Medíones.
De Santa Coloma de Queralt á la Lia- 

cuna,
Cdcercs.

Vilialba á  B qIIu IIo s .
Coria al Poztielo.

Cádiz,
De Medinasidonia á las Casas del Cas

tillo.
Cmariás.

Arinagá á la Era áel Cordón (Gran Ca
naria).

Gran Tarajal á Batancuria, Truinoje y 
Pajara (isla d© Fuente Ventura).

El Vagador á Artenasa por Moya.
Mogán á su puerto.

CasUllón,
Ventas del Aire á Morella.
De Gabanes á la de Barcelona á CastO' 

llón.
Culla á Torreblanca.
Venta de la Seraflna á la Cenia.
Do Peñíscola á la de Bénicarló á San 

Mateo.
Culla á Torreblanca.

Ciudad Real.
De Arroba hasta Abenojar.
De Agudo á la de Piedra buen a á Herre

ra del Duque, entre Fuenlabrada y Pue
bla de Don Rodrigo.

Manzanares á Boiaños por Daimie!.
Ccrima.

Boimorto á Muros, la sección de Pa
drón á Noya, por Vilacha y Viiacoba.

Arllia á Mera. Rampa embarcadero en 
el puerto de Mera.

Omnca,
De Horcajo do Santiago á Zarza del 

Tajo.
Quintanar á Fuentelospino de Maro.

Gerona.
Escala á Bañólas.
Gerona á las Palas á la de Gerona á 

Oiot pasando por Canet de Adri y la Mota.
Tortosa á Llagostora á la Estación do 

Caldas.
Fort Bou á Figneras,

La Escala á Bañólas.
Do4 kilómetro 11 de la do Tossa á Lla- 

gostera á la Estación de Caldas.
Granada,

Continuación de la de Granada á Mo
tril, desde esta ciudad al puerto.

Guadalajara.
Atienza á Cincovillas.

JIuelva.
De Jabugo á la Venta do lo Alto al Re- 

pilado por Castaño del Robledo y Fuen- 
teheridos.

Almonte á Niebla por Rociana.
Alcalá do Guadaira á Huelva al puen

te de Niebla.
Tharsis á Rosal de la Frontera, sec

ción de Tharsis á Santa Bárbara.
Huesca.

Que partiendo de la Puerta de San 
Francisco de Jaca y pasando por el tór- 
mino de Abay, etc., termine en Aisa.

Laguna rota á la de Mequinonza á Sa- 
riñena.

Puente Roto i  Ain sa.
Siésamo á Barbastro á Boltaña.

Jaén,
De Menjíbar á la de Jaén á Córdoba 

por Torrequebradiila.
Aldeaqiiemada á la de Madrid á Cádiz.
De Santistoban del Puerto á la de Ube- 

da á Villamanrique.
Daimiel á Villacarrillo.

León,
Valcabado á Combarres.
Villarnañán á Hospital de Orbigo á la 

de León á Astorga.
De Astorga á Santa Colomba de So- 

moza.
De Cembranos á Santa María del Pá

ramo.
Villamanín á Aralla.

Lérida,
Bellpuy á Anglosola.
Tárrega á Guisona.
Lérida á Flix.
Lérida á Flix á Reus.
Cervora á Agramont.
Balagiier á Lérida.
Tárrega á Arbica.
Sanahuja á la de Basella á Manrosa.

Madrid.
De la de Madrid á Castellón á la de 

Aljalvir á Estremera.
Del kilómetro 6 de la do Andalucía á 

Madrid á Villa verde.
Málaga-

Ramales de enlace de la de Leja á To
rre del Mar con los pueblos do Alcaucío, 
Candías de Aceituno y SedeUa.

 ̂ Ramales desde Barauta y Cartagimor á
 ̂ la de Ronda á San Pedro de Alcántara.
I Murcia,
I Jumilla á la Estación de Calas parra,
j Unión al Rincón de San Ginés.
I Oviedo,
i De la de Grado á Puerto Ventana á To

linas.
De Cangas de Onís al Pueblo de Liieves. 

i De la Plazuela do Nava á la Campa do
é Arbazai.
I Puente de Peñaílor á SfAnta Cruz de Lla

nera.
Ponfeoedra,

’ itnil (Ayuntamiento de Cuntis) 
; i l aimar con la provincial de Perales
en Puente Mano, con un ramal desde 
aquella carretera á Santo de Santa Cruz 
de Lamas,

Caldas de Reyes á San Clemente do 
César.

Salamanca,
Guadramiro á la Barca de Vilvestre.
Vitigudino á Fermoselle.
Santibáñez de la Sierra al Losar.
Fermoselle á Vitigudino.

Santander,
De la de Galizano á Villayerde de Pon

tones á la playa de Cucharón.
De Castro Urdíales á  la de Bilbao á 

Santander.
Ramal de Puente Agüero á la Estación 

de Or#ÍQ.
Del kilómetro 21 do la de Argoñós al 

Puntal, en el sitio denominado Rumor.
Una á los pueblos do Lanado y Langro.
Del establecimiento de baños de las 

Fuentes del Francés á  la Estación de Vi- 
Ilavordb de Pontones.

Sevilla.
De La Campana á Lora del Río.

Soria.
Molinos de Duero al puente de Duero, 

en Almazán.
Tarragona.

De Montoig al Collado de Fraohes á la 
de líospitalet del Infante á  Mosa la Nue
va, en las inmediaciones de Marriudoms.

Amposta á San Carlos de la Rápita.
Del puente do Arbó.s á  la d© Vendrell 

á Valls.
De Vendrell al confín do la provincia, 

cop ramal de Portel la á Pía.
De la do Momblanch á Santa Coloma 

á la do Valls á Igualada.
De la de Real de Barcelona á Tarraog* 

na á la de Socuita á  Vallmoll.
Lérida á Fiix.
De MoroU al Portal de Padrinea, en 

Torredembarra.
Ramal del kilómetro 3 do la do Mom- 

blánch á Santa Coloma de Queralts á la 
l^rovincial do Pía de Cab?a á Sarreal, en
lace en la callo do Creu con la callo do la 
Fuente, del pueblo de Barbará.

De Pañis á la do Gandesa á Tortosa-
De la de Galera á la de Vinaroz á Ven

ta Nueva, entro San Carlos do la Rápita 
y Amposta.

Da Constanti á la do Castellón á Tarra
gona.

De la de Alcolea del Pinar á Tarrago
na á la de Hospitalet dol lafante á Rous.

Do Santa Coioma de Queralt á la do 
Valls á Igualada, en su empalmo con el 
camino vecinal de la Liacuna.

De la de Beceite á Ja de Gandesa áTor- 
tosa, pase por Horta empalmando con la 
carretera de Caspe.

Ulldomolins á Vimbodi, enlazando 
con la carretera de Lérida á Tarragona, 

j Do Selva á Vilaplana á Alforja.
I Espliiga de FrancoH, sección de Es*
I pingado Fiancoü á Albarca, trozos 8.® 
I y
; Keiis al Colindo de I-h-acbe’», sección de 
 ̂ Pradip al Collado do Fraches. 
i Moilerusa á la Estación de Espluga de 
f Francoií
í De la de Vendrell á Vals á la de Barco- 
í lona á Tarragona.
¡ Alcolo'-» 'h'! V’ •' - r<\
 ̂ jMoüti’oig r ; ! ‘. 'v O  ■

I Lrutl.
I Aliaga á Daroca.
I Barracas á Manzauora, por el Toro.
f De la de Alcolea dol Pinar á Tarrago

na, en el camino real, á la do Tortuera á 
i Daroca en En vid.

De Teruel á Masegoso. 
t De Poróndón á Adomuz.
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Valencia,
De ütiel á Salvacañete, por Sinarcos y 

Talayuelas.
Partiendo de la zona Aldea del Fotón, 

en la do Requena, á Casa Ibáñez, vaya á 
la carretera de Madrid á Cádiz, con ramal 
á la Estación de San Antonio.

Zamora,
De la de Villacastín á Vigo, en les in 

mediaciones del pueblo de Corrales á la 
de Fuentesaüco á Zamora.

Del kilómetro 264 de la de Villacastín 
á Vigo al pueblo de Cazurra.

N o ta . Además de estos estudios, se 
consideran incluidos en el precedente 
plan los que constituyen el provisional 
publicado en la G a ceta  do 14 de Noviem
bre último.

—

A D I i r o RACIQI GEITML

MINISTERIO DE ESTADO

— —

TRIBUNAL SUPREMO

S e c r e t a r í a  de  l a s  © rdeiaes. |
Habiendo fallecido las Damas Nobles 

de la Real Orden de la Roina María Lui- . 
sa, S. A. R. la Serma. Señora Infanta doña 
Josefa Fernanda .Luisa de Borbón y Ex
celentísimas Sras. D* Elisa üriburu de 
Castells y D.‘ María del Milagro de León 
y de Liñán, Marquesa de la Roca, Conde
sa viuda de Pestagua, se pone ©n conoci
miento de las Damas de dicha Reai Or- ¡ 
den, á fin de que puedan cumplir lo pre- ¡ 
ceptuado en el artículo 7.® de las Consti
tuciones de la misma, manifestándolas 
que en esta Secretaría existen á su dis
posición ejemplares de la lista de las cita
das Damas fallecidas en el año 1910; y á 
los efectos del referido Estatuto, se las 
recuerda la conveniencia de pasar aviso ; 
á esta oficina de las defunciones de sus 
Hermanas de Orden de que tengan no- j 
ticia. f

Madrid, 1.̂  de Febrero de 1911.=El Mi- I 
nistro Secretario, Emilio Heredia y Li-  ̂
vormore. i

g » a la  d e  l o  C o n t e n c i o s o  
a d m in is t r a t iv o .

SECRETARÍA

Eelacién de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

3.123.—D. Sebastián Martín Sánz, como 
marido de D.“* Francisca Aguado (Ma
drid), contra acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, en 14 de Octubre de 1910, 
recaído en recurso de nulidad de expe
diente, promovido sobre pago de contri
bución de finca, sita en la calle de Bej 
migúete.

3.124.—D.  ̂ Gabriela Torriente Her
nández y D. Ramón Riva (Santander), 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, en 22 de Septiembre de 
1910, sobre derecho á disfrutar de la car
ga de Justicia, que figura en el Presu
puesto al número 68/61 del artículo 3.̂  
capítulo 1.̂ , Sección cuarta, Obligaciones

generales del Estado, á nombro de don 
José Olózaga.

3.125.—D. Miguel García Bonella (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio d© la Gobernación, en 31 de 
Diciembre de 1910, por la que se nombre 
á D. Justo Gabaldá de la Comisión mix
ta de Reclutamiento, en Madrid.

3.126.—D. José Parra García, en nom
bre de su hijo D. Benito (Madrid), contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación, en 27 de Noviembre 
de 1910, sobre separación del Sr. Parra 
del Cuerpo de Correos, por supuesta sus
tracción de 500 francos, contenidos en un 
pliego.

3.127.—D.® Angeles Mariani Unzaga y 
su berinana D.’̂ Mercedes (Madrid), con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, en 15 de Septiembre de 1910, 
sobre derecho á pensión como huérfanas 
do D. Juan Manuel Mariani, Médico pri
mero que fue de la Beneficencia general.

3.128. La Sociedad Española de Cons
trucción Naval (Madrid), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ma
rina, en 22 de Octubre de 1910, por la que 
se deniega el abono de intereses de de
mora, por obras realizadas,

3.129.—La Compañía Euskalduna de 
construcción y reparación de buques 
(Vizcaya), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 22 d© 
Octubre do 1910, referente al pago de 
cantidad por prima á la construcción de 
parte de obras ejecutadas en el buque 
Bhkargi-nendi.

3.130.—El señor Marqués de Camari
nes, como Presidente de la Sociedad 
Unión Eléctrica Española, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio d© Ha
cienda, en 14 de Octubre de 1910, sobre la 
inclusión en tarifas de la industria de 
alquiler de contadores para el consumo 
de fluido eléctrico, gas y agua.

3.131.—D.  ̂ Concepción, Luciana y 
D.“ Dolores Santo Domingo y Noria de 
Salcedo, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda, en 24 de Noviem
bre do 1910, sobre conversión y abono de 
intereses de la lámina d© Deuda corrien
te al 5 por 100 á papel no negociable, emi
tida á favor del Mayorazgo fundado por 
D. Pedro de Noria.

3.132.—D. José Pagés y Costa, Capitán 
d© Carabineros (Madrid), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda, en 7 de Diciembre de 1910, sobre 
abono de cantidades por detenciones de 
tabaco.

3.133.—D. Amable Rabilero Gutiérrez, 
(Coruña), contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 20 de Oc
tubre de 1910, sobre mejora de pensión 
como huérfano incapacitado del Tenien
te Coronel D. José Rabilero.

3.134 —El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo de Hacienda, en 29 de Septiembre de 
1910, sobre rectificación de taras para 
pescados frescos.

3.135.-0.*^ Antonia Dansínguez, Du
quesa viuda de la Torre, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra, en 26 de Noviembre de 1910, so
bre derecho á la pensión correspondien
te á la Gran Cruz de San Fernando, de 
que estuvo en posesión su esposo el Ca
pitán general D. Francisco Serrano.

3.136.—D,®Jsabel Oervello Andréu (Co

ruña), contra acuerdo del Tribunal guber- 
de Hacienda, en 3 de Noviembre de 1910, 
nativo sobre derecho á pensión de Monte
pío, como viuda de D. Gabriel Nolla, Pro
fesor que fué de la Escuela Elemental da 
Industrias y Bellas Artes de la Coruña.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para ©1 ejercicio 
de los derechos qu© en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 3 d© Febrero de 1911.=E1 Se
cretario Decano, Luis María Lorente.^

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

l>ireccié]B  G e n e ra l  d e l  T e s o ro  
p d M ico  y  O rd e n a c ió n  € le n e r a l  
de  JPaigros d e l IS stado .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito número 196,761 
de entrada y 58,695 de registro, constitui
do en 22 de Noviembre de 1897 á nombro 
de D. Ramón García Moreno, y como do 
su propiedad, para garantirle en el cargo 
de Administrador subalterno de Rentas 
estancadas de Menasalbas, importante 
12.250 pesetas nominales en Deuda per
petua interior al 4 por 100,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en ©1 artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 28 de Enero de 1911.=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

(■ Birecelóit Gciteral do Contriltcii- 
I CiOttOS.
I Transcurrido el plazo que señala el ar- 
I tículo 9.* del Real decreto de 28 de M- 
I ciembre d0il846 yel 6.*" de la Instrucción 
I de 14 de Febrero de 1847, desde qaefalle- 
I ció el último poseedor del Título de Mar- 
. qués de Castilleja del Campo, sin que 
I conste que interesado alguno lo haya ob- 
¡ tenido, se anuncia por primera vez la va- 
 ̂ cante del referido título, con objeto di©
¿ que los que se crean con derecho á él di- 
I rijan sus reclamaciones al Ministerio de 
j Gracia y Justicia en demanda de la Real 
I Carta de sucesión, en el término de sois 
; meses señalado por las disposiciones vi- 
! gentes.
§ Madrid, 3 de Febrero de 1911.=‘E1 

rector general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo qu© señalai el ar
tículo 9."̂  del Real decreto de 28 Di
ciembre de 1846 y el 8.  ̂ de la Instruc
ción da 14 da Febrero de 1847, desde que 
falleció el último poseedor dei Título de 
Marqués d© Sales sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, so 
anuncia por primera vez la vacante delí 
referido Título, con objeto de que los 
que se orean coa derecho á él dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia v 
Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis mesos„ 
señalado por las disposiciones vigentes^ 

Madrid, 3 de Fe&rero de 1911.r=Si lil- 
roGtor general, G. R. Soler.
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T A R IF A S

T a r ifa  p r im e r a .
C l a s b  i ."*

Vendedores al por mayor de:
1. Aceite y jabón, y cosecheros de 

aceite que establezcan puestos para la 
venta al por mayor en diferente pueblo 
del de la producción.

2. Aguardientes y espíritus de todas 
clases, y licores y vinos extranjeros.

3. Bacalao, especias, frutos coloniales, 
azúcares, chocolates y conservas alimen
ticias de todas clases.

Estos industr ia les  podrán vender 
aguardiente compuesto y licores, exclu
sivamente en botellas precintadas por la 
Renta del alcohol, desde una botella para 
el interior de la población, y facturar 
desde cuatro litros en adelante, también 
en botellas precintadas, con sujeción á 
lo dispuesto en este Reglamento y en el 
de la Renta del alcohol.

4. Vendedores al por mayor de dro
gas, incluso alcohol neutro y desnatura
lizado, y suero antituberculoso.

5. Acero, cobre, cinc, hierro, latón y 
plomo en alambres, barras, lingotes ó ga
lápagos, planchas, tubos, aros, flejes, ejes 
de hierro, muelles, ballestas, limoneras ú 
otras grandes piezas de hierro ó acero 
para carruajes, y obras de ferretería y 
otros metales.

La venta de hierro ó acero en la forma 
expresada en este epígrafe es siempre 
por mayor.

6. Joyas, piedras' preciosas] y objetes 
de oro y plata.

Nota. Cuando tengan obrador ó taller 
para reformar, repasar, esmaltar y en
garzar, pagarán además el 50 por 100 de 
aumento de cuota.

7. Vendedores por mayor do quinca
lla y bisutería flna, obras de cristal, de 
bronce y otros metales, como espejos, 
arañas, lámparas, candelabros y demás 
objetos análogos de adorno.

8. Relojes de todas clases] y artículos 
y herramientas de relojería.

9. Ropas hechas de tejidos flnos, ex
tranjeros ó del país, para toda clase de 
personas, con venta de dichos tejidos.

10. Tejidos é hilados de seda, lana, es
tambres de algodón, lino, cáñamo ú otras 
materias textiles y sus mezclas de cual
quiera clase.

Cl a s e  2.‘
Vendedores al por mayor de:
1. Porcelana, loza flna, cristal y vi

drios blancos, huecos ó planos.
2. Sal común ó puriflcada.
8. Máquinas de escribir y sus acce

sorios.
C l a s e  8.^

1. Bazares ó establecimientos de ro- 
âs hechas de tejidos ñnos, extranjeros 

o del país, para señoras, hombres y ni
ños, con venta de diehos tejidos al por 
menor.

2. Cafés en que, además de los artícu
los propios de esta industria, se sirven 
comidas, sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los locales de 
Sociedades, Círculos, Casinos y Tertulias, 
cualquiera que sea su carácter, que se 
concreten al servicio de dichos estableci
mientos, satisfarán la mitad de la cuota 
asignada en el anterior epígrafe, gin tener 
en cuenta el número de socios. Estos es
tablecimientos formarán gremio separa
do de los dedicados al servicio público en 
general.

Tanto en unos como en otros estableci- 
piléutos se podrá vender al ppr mpnor

toda clase de bebidas espirituosas que en 
ellos se' consuman.

3. Establecimientos de armas de fue
go y blancas, nacionales ó extranjeras, 
aunque se compongan en el mismo local 
ó taller unido á la tienda.

4. Establecimientos de muebles de 
lujo y adornos ó colgaduras de todas cla
ses, en los cuales se venden nuevos ó usa
dos muebles dorados y de maderas ñnas, 
con ó sin mármoles y tallados, bronces y 
otros metales, laca, mosaico ó incrusta
ciones, tapicería en terciopelo, damasco 
de seda, raso, tañlete y otras telas ó pie
les ñnas, aunque por excepción se constru
yan en 62 local algunos de dichos efectos.

También serán comprendidos en este 
concepto los que se encarguen de adornar 
habitaciones, surtiéndolas de los mue
bles necesarios.

5. Establecimientos de venta al por 
mayor de toda clase de curtidos y de 
otros artículos propios para el calzado y 
obras de guarnicionero.

6. Fondas, hoteles, restaurants y casas 
para hospedajes con mesa redonda ó de 
hora para las comidas.

En estos establecimientos se podrá ven
der al pormenor toda clase de bebidas 
espirituosas que so consuman en los mis
mos.

7. Establecimientos en que se prepa
ran y venden ñambres, como jamón en 
dulce, carnes, aves rellenas y pescados, 
lengua escarlata, embutidos, trufados y 
otros comestibles extranjeros análogos. 
Los industriales de este epígrafe que sir
van en el mismo edificio ó en domicilios 
particulares los artículos expresados, con 
vinos, licores y refrescos para bodas, ban
quetes y bailes privados, pudiendo á este 
fin preparar y vender los artículos de co
cina, pastelería y repostería confecciona
dos en su propio horno ú obrador, paga
rán por separado, además de la cuota co
rrespondiente á este epígrafe, el 50 por 
100 de la señalada á los confiteros-paste
leros en el epígrafe número 6 de la clase 
tercera de la tarifa 4.*

8. Vendedores al por menor de artícu
los de quincalla flna ó gruesa, obras de 
cristal, de bronce y otros metales, como 
espejos, arañas, lámparas, candelabros y 
demás objetos análogos de adorno.

9. Vendedores de alfombras y de teji
dos, telas ó fieltros que se emplean para 
alfombrar. La cuota señalada á esta in
dustria es irreducible.

10. Vendedores al por menor de bro
cados, blondas y encajes ñnos extran
jeros.

11. Vendedores al por mayor de ca
misería fina y basta y demás ropa blanca, 
lisa y bordada, cuellos y puños de hilo ó 
algodón, chalinas y corbatas de todas 
clases.

12. Vendedores de coches y otros ca
rruajes de lujo, nuevos ó usados.

13. Vendedores al por menor de joyas, 
piedras preciosas y objetos de oro y plata.

N o t a . Cuando tengan obrador ó ta
ller para reformar, repasar, esmaltar y 
engarzar, pagarán además el 50 por 100 
de aumento de cuota.

14. Vendedores al por mayor de mer
cería y paquetería y artículos de todas 
clases para corsés, inQlusQ los tejidos’des- 
tinados exclusivamente á la confección 
de éstos,

15. Vendedores por mayor de quinca
lla y bisutería ordinaria y joyería falsa 
en general.

C l a s e  4.*

1. Establecimientos ó tiendas de mo
distas en qne se hacen vestidos, abrigos, 
sombreros y otras prendas de lujo para

señoras y niños, surtiendo los géneros.
2. Establecimientos de venta por me

nor de ropas hechas de paños y otros te
jidos flnos, extranjeros ó del país.

3. Tiendas al por menor de camisería 
fina y demás ropa blanca, corbatas, guan
tes de cualquier clase, botonaduras, co
llares y dijes de bisutería.

4. Tiendas al por menor de obras da 
ferretería, cerrajería, clavazón, cuchille
ría y sus similares cortantes; herramien
tas é instrumentos de acero, hierro y 
otros metales; alambres y utensilios da 
hierro para cocina.

5. Vendedores de cubiertqs y otros 
efectos de metal blanco ú otras aleaciones 
metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se vendie
ran además objetos de lujo ó adorno, 
como lámparas, arañas, vasos sagi ados, 
etcétera, etc., de las aleaciones expresa
das, contribuirán por el número 8 de la 
clase 3.*

6. Vendedores de camas de metal do
rado, acero bruñido ó hierro con ma
queados.

No se exigirá otra cuota por la venta 
«en el mismo local de colchones de mue
lles y demás artículos inherentes á las 
camas, mesas de noche, lavabos y otros 
enseres de metal.

7. Vendedores al por mayor de cerear 
les Y harinas de todas clases.

8. Vendedores de lunas de espejos da 
todas clases, con ó sin marco.

9. Vendedores al por mayor de pa pel 
de todas clases, incluso el de embaiar, 
cartulinas, cartones y demás objetos de 
escritorio, tintas y demás efectos para ti- 
politografía, encuadernación ó industrias 
similares.

N ota . Tributarán por este epígrafe 
con la reducción de un 25 por 100 de la s. 
cuotas señaladas en el cuadro correspon
diente, las tiendas ó almacenes que exclu
sivamente se dediquen á la venta al por 
mayor de colores en polvo, para la com
posición de pinturas con agua.

10. Vendedores al por mayor de 
sos, mantecas, almidón y galletas.

11. Vendedores al por mayor de em
butidos, jamones y tocinos.

12. Vendedores al por mayor de vinos 
generosos y licores del país y aguardien
tes aromatizados.

13. Vendedoroa al por mayor de má  ̂
quinas de coaer.

14. Establecimientos en que se venden 
máquinas nuevas ó usadas, para usos 
agrícolas é industriales, y los accesorios 
indispensables para su funcionamiento,.

C l a s e  4.* b is

1. Vendedores al por menor de tej j <}og 
de seda, lana, lino, algodón, cáñamo v  
sus mezclas; pañolería de dichos tejidos y  
de Manila; velos de imitación y con fop
ciones no comprendidas en clases sune- 
ñores de estas tarifas.

C l a s e  5^*

1. Cafés en loa cuales puedan servirse 
platos sueltos de carnes y pescados.

Los establecidos en locales de Socieda
des, Círculos, Casinos y Tertulias, cual- 
quiera que sea su carácter, satisfarán la  
mitad de la cuota asignada en este epí
grafe, sin tener en cuenta el número dio 
socios, formando gremio separado. No se 
devenga cuota por las diversiones ó es- 
poQWulos que se den en el mismo local 
m  que se sirva el café y demás bebidae 
propias de estos establecimientos, cuan
do no se exija precio de entrada ó se rei- 
cargan con este objeto los de aquellos ai> 
tículoa.

SSíKs «i«o tengan (ocal separadq
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para funciones de declamación, canto, 
baile, ó para cualquier otro espectáculo 
por precio ó retribución, sea cualquiera 
la clase de ésta, contribuirán por separa
do con la cuota que corresponda de las 
señaladas á los teatros en las tarifas 2.® 
y 5.*

Los cafés situados en los teatros, circos 
ecuestres ó en cualquiera local en que se 
den espectáculos públicos, para servir 
solamente durante las representaciones 
ó en los intermedios de las mismas, satis
farán la cuarta parte de la cuota corres
pondiente á este epígrafe.

En estos establecimientos se podrá ven
der al por menor toda clase de bebi
das espirituosas que se consuman en los 
mismos.

2. Droguerías al por menor, pudiendo 
vender también al por menor alcohol 
neutro y desnaturalizado.

8. Establecimientos dedicados á la 
venta y alquiler de pianos, órganos ó ins
trumentos músicos de aire y de cuerda, 
aparatos automáticos ó ejecutores mecá
nicos de música y accesorios para la 
construcción de todos estos instrumen
tos.

Si solamente venden los expresados 
accesorios, la cuota quedará reducida al 
75 por 100 de la tarifa.

4. Establecimientos dedicados exclu
sivamente á la venta de cajas mortuorias 
de hierro ó cinc.

^5. Restaurants, ó sean casas donde 
sólo se da de cerner por precio fijo ó por 
lista, sin mesa redonda ó de hora.

En estos establecimientos se podrá 
vender al por menor toda clase do bebi
das espirituosas que se consuman en los 
mismos.

6. Tiendas de modista en que se hacen 
vestidos^ abrigos, sombreros y otras pren
das para señora y niños, sin surtido ni 
venta de otro?-* géneros que les necesarios 
para los soíííLilí\>s que ¿o encarguen de 
confeccionar.

Las tiendas de sombreros para hom
bres, que vendan sombreros adornados 
para niños y niñas, contribuirán por este 
epígrafe, pero formando gremio separa
do de las modistas, y si tienen taller ú 
obrador para los sombreros de hombre, 
pagarán además el 50 por 100 de la cuota 
de la clase 8.*

7. Vendedores de camas de hierro or
dinarias, pintadas ó barnizadas, colcho
nes de maéiles, lavabos, baños y oíros 
enseres de hierro.

8. Vendedores de cofres, baúles mun
dos, sacos, maletas, mantas ú otros obje
tos de viaje.

9. Vendedores al por mayor de pesca
dos frescos y salados, en escaheche, en 
barriles 6 latones.

10. Tiendas al por menor de camise
ría fina y demás ropa blanca, corbatas y 
guantes de cualquiera clase, dejando sub
sistente en la forma en que está redacta
do el epígrafe número 4 de la clase 4.*

11. Vendedores de velocípedos y acce
sorios para esta clase de vehículos.

2.2. Vendedores de instrumentos de 
Matemáticas, Física, Cirugía, Náutica, 
Química ú Optica, y sus similares ó de
rivados no comprendidos en clases supe
riores.

Estos industriales podrán componer 
los objetos propios de su industria que 
sufran desperfectos ó requieran alguna 
modificación para su aplicación y uso, 
así como ejecutar con ellos todas las ope
raciones mecánicas que exija su conser
vación, pero exclusivamente con herra
mientas de mano. Si emplearan máqui
nas ó fundieran metales en crisol, satis

farán el 50 por 100 de la industria res- ; 
pectiva. ¡

Si estos industriales se dedican á la 1 
construcción en todo ó en parte de los  ̂
objetos que expendan, deberán tributar 
por la tarifa y clase correspondiente.

En este epígrafe está comprendida la 
venta de objetos para la fotografía, aun 
cuando no se vendan aparatos.

13. Vendedores de objetos de todas 
clases para instalaciones eléctricas, como 
flexibles, llaves, cajetines, aisladores, 
lámparas, arañas, etc.

Guando los industriales de este epí
grafe so encarguen de hacer las instala
ciones, pagarán además la cuota de los 
instaladores de la tarifa 4.% clase 7.*, epí
grafe 107.

Estos industriales tendrán la facultad 
de reformar, conservar y modificar los 
objetos de su industria en forma y con
diciones análogas á las fijadas en el epí
grafe 12 para los vendedores de instru
mentos de matemáticas.

14. Tiendas do papel pintado ó pre
parado para decorar habitaciones, con 
facultad para la colocación dol mismo.

{Contimtard.)

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
S n b s e c s 'e ta r ía .

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden (le este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, por oposi
ción, de Jlas plazas de Oficiales de cuarta 
clase de Administración civil que se ha
llen ¡vacantes y corresponda proveer en 
dicho turno el día que terminen ios ejer
cicios y seis más en expectación de des
tino.

Los que aspiren á tomar parte en las 
oposiciones deberán sor españoles, tener 
cumplidos veintiún años y no haber cum
plido cuarenta el día de la publicación 
de este anuncio, carecer de antecedentes 
penales y poseer título académico de Fa
cultad ó sus asimilados ya reconocidos.

Las solicitudes se presentarán dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
do la publicación de este anuncio, en ol 
Registro general del Ministerio de la Go
bernación, y en la instancia expresará el 
solicitante su edad, el domicilio que ha 
tenido en los últimos cinco años, señalan
do poblaciones, callos y números de és
tas, debiendo acompañar el título de Fa
cultad ó asimilado, y, en su ¡defecto, tes
timonio notarial del mismo, certificación 
del Registro civil del acta de su naci
miento, ó la partida de bautismo, si ex
cediese de treinta y nueve años, debida
mente legalizada, y certificación de ante
cedentes penales posterior á la facha de 
de este anuncio. Dicha» instancias con 
los informes que se estimen convenien
tes, serán sometidas al examen déla Jun
ta á que se refiere el artículo 1.” de la Ley 
de 14 de Abril de 1908, la cual excluirá á 
los solicitantes que considere oportuno, 
sin derecho á reclamación alguna, y la 
relación de los admitidos se publicará en 
la Ga ceta  de  Ma dr id  diez días antes de 
comenzar los ejercicios, y con cinco días 
de anticipación se practicará por el Tri
bunal, si estuviese ya nombrado, ó con 
la intervención de los funcionarios que el 
Ministro designe, un sorteo público para 
determinar ©l orden en que han de exa
minarse los opositores; entendiéndose 
que no se admitirán excusas ningunas, 
ni aun la de enfermedad justificada para 
la presentación á los ejercicios, de loa

cuales serán excluidos quienes no com
pareciesen cuando fuesen llamados.

Los opositores deberán abonar en me
tálico 25 pesetas al recoger el documento 
que les acredite ante el Tribunal de opo
sición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en el mes de Mayo próximo, y serán dos: 
uno teórico y otro práctico; el primero 
consistirá en exponer los conocimientos 
que el aspirante posea respecto de una 
papeleta do los veinte primeros temas del 
programa, y de dos papeletas de los res
tantes temas, todos sacados á la suerte 
por el mismo opositor, pudiendo el Tri
bunal pedir explicaciones ó aclaraciones 
sobre las materias; y el ejercicio práctico 
escrito, se contraerá á la formación y ex
tracto de un expediente con propuesta 
fundada de tramitación en vista de los 
documentos que se faciliten.

La calificación s© hará inmediatamente 
al terminar los ejercicios del día, por 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco por pape
leta, en el primor ejercicio, y otros cinco 
por el segundo.

Este anuncio se publicará también en 
los Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civiles al d ía  siguiente de recibir Ja 
G aceta  en que se inserte; debiendo en
viar al Ministerio un ejemplar del Boletín 
el mismo día en que aparezca.

Madrid, 4 de Febrero de 1911.=E1 Sub
secretario, Alcalá Zamora.
Programa* Ctiesiionarlo con arreglo al cual 

h w  de celebrarse las oposiciones á las 
plazas de Oficiales de cuarta clase de Ad
ministración civil, dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación,

Goncepto del Derecho político ó cons
titucional.—Idea del Estado.—Fines del 
mismo.—Límites de la acción del Estado 
en su relación con el individuo y con la 
sociedad.

II
Del Estado nacional.—De la Nación.— 

Elementos integrantes do la nacionali- 
dad.-Sentimient© patrio: causas que pue
den formarlo y motivos que pueden de
bilitarlo.

III
Concepto del peder: do las funciones y 

de los órganos del mismo.—Unidad del 
poder.—Concepto y condiciones esencia
les de la Soberanía.—La Soberanía según 
la Constitución española,

IV
Deberes y derechos individuales. — 

Concepto de la inviolabilidad del domi
cilio: excepción del principio.—De la vi
sita domiciliaria.—Examen de la invio
labilidad de la correspondencia: excep
ción á esto principio.—Importancia de la 
libertad locomotiva para la prosperidad 
de los pueblos.—Examen de estos dere
chos según la Constitución española.

V
Derecho de seguridad personal.—De la 

detención y prisión preventiva.—Liber
tad do conciencia; libertad de trabajo; l i
bertad do enseñanza.—Exarnen de estos 
derechos según la Constitución vigente-

VI
Derechos de emisión y publicación del 

pensamiento.—Su concepto y carácter.— 
Importancia política de la libertad de la 
Prensa.—Sistemas preventivo y represi
vo.—Legislación vigente y penalidad por 
su infracción.
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VII
Libertad de asociación.—Si es necesa

ria.—Clases de asociaciones.—La asocia
ción económica en la actualidad.—Legis
lación que regula el derecho de asocia
ción en España.

VIII
Del derecho de rennión.—Su diferon-' 

cia del de asociación.—Limitaciones que 
debe tener este derecho.—Legislación vi
gente que lo regula.

IX
Suspensión de las garantías constitu

cionales: su fuudámento.—Cuáles pueden 
suspenderse, según la Constitución.—Le
gislación vigente de orden público.

X
Derecho de opción á los cargos públi

cos; naturaleza de los mismos.—Si hay 
cargos públicos que deban ser obligato
rios,—Condiciones de capacidad para su 
ejercicio.

XI
Derecho electoral.—Su concepto.—Si 

el sufragio electoral es una función ó un 
derecho. — Capacidad que requiere su 
ejercicio.—Fines del sufragio.—Si es ne
cesaria la representación de los elemen
tos individuales y corporativos.—Régi
men délas mayorías.—Sistemas propues
tos para dar participación á las mino
rías.—Cuál es el consignado en la legis
lación vigente en España.

XII
Disposiciones vigentes sobre eleccio

nes de Diputados á Cortes y Concejales. 
Derecho electoral.—Del Censo.Distri 
tos y colegios electorales.—Candidatos y 
sus derechos.-Constitución de las Mesas 
electorales.—Procedimiento electoral. — 
Protestas, reclamaciones y presentación 
de actas.

XIII
Concepto del Poder legislativo.—Teo

rías acerca de la unidad y dualidad de 
las Cámaras.—Organización del Senado 
y del Congreso y modo de funcionar am
bos Cuerpos.

XIV
Facultades de las Cortes.—Fundamen

to de la inviolabilidad parlamentaria.— 
Objeto y límites de la misma.—La invio
labilidad parlamentaria, según la Cons
titución y leyes vigentes.

XV
Casos en que se reúnen bn un solo 

Cuerpo el Congreso y el Bénado.—Armo
nía éntre ambas Cámaras y, resolución 
de sus conflictos.—Ley áe reiaciónés.

XVI
Idea del Gobierno¿—Fundamento del 

mismo.—Relaciones entre el Estado y el 
Gobierno.—Concepto y Contenido de las 
funciones fundamentales y subordinadas 
del Gobierno.—Formas del Gobierno.— 
Principales clasiñeaciones que se han 
hecho de las mismas.

XVII
 ̂Del Jefe del Estado: concepto.—Parti

cipación del Jefe del Estado en el ejerci
cio de los Poderes.—Resolución de los 
conflictos entre los Poderes.—Facultades 
del Rey.—Limitaciones á las mismas.— 
De la sucesión al Trono y de la Regem- 
cia.—Constitución española.

XVIII
De la Administración de justicia.—Or

ganos que ejercen el Poder judicial,—La 
inamovilidad como garantía de indepen
dencia. — Responsabilidad judicial.—El

I Jurado.—Idea de las funciones y del pro
cedimiento judicial.

XIX
©e la provincia como organismo cons

titucional. — Su origen. — Organización 
política provincial española.

XX
De los Municipios.—Concepto del Mu

nicipio 6 indicaciones históricas del Mu
nicipio de España.—Idea general de la 
organización política municipal españo
la, comparada con la de otros países.

XXI
Concepto ñlosóñco é histórico del De

recho administrativo.—Necesidad de su 
existencia.—Sus relaciones con las de
más ramas del Derecho.

xxn
Fuentes del Derecho administrativo: 

su valor real y legal.—Leyes, Reales de
cretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Instrucciones, disposiciones locales y 
prácticas administrativas.—Concepto ó 
importancia de la equidad en el Derecho 
administrativo.—Los Códigos y las Le
yes de procedimiento como fuentes del 
Derecho administrativo.^Publicacióm de 
las disposiciones administrativas.—Co- 
diflcación administrativa.

XXIII
Concepto general de la Administración. 

Su personalidad.—Caracteres y faculta
des de la Administración.—Legalidad de 
las disposiciones generales y í>articula- 
res dictadas por la Administración.—Re
cursos que garantizan tal legalidad.— 
Sistema vigente en España.

XXIV
Relaciones de la Administración con 

los Tribunales de justicia. —Competen
cia de una y otros.—Casos más frecuen
tes de intervención de los Tribunales or
dinarios en asuntos provinciales y muni
cipales.

XXV
Cuestiones de competencia entre la Ad

ministración y los Tribunales.—Sus cla
ses.—Cómo se plantean» tramitan y  deci
den con arreglo á la legislación vigente. 
Recursos de queja de los Tribunales con
tra la Administración por exceso de atri
buciones.—Quiénes pueden promoverlos 
y su tramitación.

XXVI
O^anizacién del Poder administrativo 

en iSipaña.—División territorial nacio
nal.—Términos provincialés y municipa
les; BU establecimiento y  alteración; des
linde y reotifleación de límites; agrega
ción de términos.—Disposiciones vigen- 
tés en la materia.

XXVII
Organización jerárquica del Poder ad

ministrativo.—Concepto de la jerarquía 
administrativa: sus clases; sus condicio
nes esenciales y formales.—Centraliza
ción y descentralización.

xxvin
De los funcionarios administrativos en 

general.—Concepto legal de los mismos. 
Su clasificación.—Deberes y derechos de 
los funcionarios: honores y sueldos; des
cuentos y retensiones.—Derechos pasi
vos.—Dala responsabilidad de los fun
cionarios administrativos.

XXIX
Legislación vigente relativa á los fun

cionarios administrativos dependientes 
del Ministerio de la Gobernaeión.'-'In-

greso, ascenso y separación da los mis
mos.—Responsabilidad.

XXX
Administración Central.—Ministerios. 

Del Consejo de Ministros.—Autoridad de 
los Ministros: atribuciones; revocación 
de sus decisiones.—Responsabilidad mi
nisterial.—Disposiciones vigentes.

XXXI
Organización de los Ministerios y sus 

dependencias.-Mención especial del Mi
nisterio de la Gobernación: Reglamentos 
que rigen su organización.

XXXII
Del Consejó de Estado.—Su organiza* 

ción.—Sus atribuciones: casos en que 
debe ser eído en Pleno y en Secciones.— 
Autoridad de sus informes.

XXXIII
Del orden público.—Autoridades en

cargadas de su manténimiehto.—Policía 
gubernativa: Cuerpos que la constitu
yen: su organización.-^Gtiardia Civil.— 
Disposiciones vigentes.

XXXIV
Disposiciones generales sobre uso de 

armas.—Materias explosivas.—Policía de 
espectáculos.—Protección á la Infancia. 
Disposiciones complementarias.

XXXV
Condición jurídica de los extranjeros: 

sus obligaciones y derechos.—Disposi
ciones que regulán la adquisición, pér
dida y recuperación de la nacionalidad 
española.—Extradiciones.— Repatriacio
nes.—V agabundes.

XXXVI
Policía sanitaria.-Servicio administra

tivo central.—Su organización y funcio
nes.—Policía sanitaria interiór.-Cemen
terios: enterramientos y exhumaciones. 
Disposiciones vigentes.

XXXVII
Policía sanitaria exterior.—Sanidad 

marítima.—Patentes: Lazaretos: Legisla
ción vigente.—Disposiciones que rigen 
la higiene especial.

XXXVIII
De la Beneficencia en general.—Bene

ficencia pública.—Bienes y establecimien
tos generales de Beneficencia.—Sus cla
ses y su administración.—Mención espe
cial de los Manicomios.—Disposiciones 
vigentes.

XXXIX
De la Beneficencia particular.—Su con

cepto.—Protectorado: Autoridades que 
lo ejercen.—Patronato: obligaciones, sus
pensión y sustitución de los Patronos.— 
Juntas.—Clasificaciones. — Autorizacio
nes previas.—Investigación.—Contabili
dad .—Estadística.

XL
Intervención de la Administración en 

la industria.—Reformas Sociales.—'Régi
men y organismo central, previnciales y 
looales.~Ley del Trabajo de las mujeres 
y los niños.—Idem sobre Accidentes del 
trabajo.—Legislación especial de huel
gas.—Contratación del trabajo y Tribu
nales arbitrales.

XLI
Legislación vigente sobre Descanso do

minical.—Disposiciones que rigen la emi
gración: Instituciones central y locales; 
BU régimen y funcionamiento.

XLII
Servicio militar.—Exclusiones, exen* 

ciones, sustitución y redención.—Alista



364 § Febrero 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 38

miento: su formación y rectifleación.— 
Sorteo, clasificación y declaración de sol
dados.

XLIII
Reclamaciones contra la declaración 

de soldados.—Revisión: Comisiones mix
tas.—Recursos contra sus fallos ó reso
luciones.—Entrega en Caja.—Excepcio
nes sobrevenidas con posterioridad—In
dicación acerca del servicio y Reemplazo 
de la Armada.

XLIV
Expropiación forzosa por causa de nti- 

lidad pública.—Requisitos esenciales.— 
Declaración de la utilidad: excepciones. 
Ocupación, justiprecio, pago y posesión.

XLV
Presupuestos y contabilidad general 

del Estado.—Presupuestos: su formación, 
aprobación y vigencia.^—Modificación de 
servicios. —Créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.—Ordenación de 
Pagos.—Cuentas: sus requisitos.—Dispo
siciones vigentes.

XLVI
De los contratos administrativos en 

general.—Sus clases.—Contratos de obras 
y servicios públicos.—Subastas, contra
tos exceptuados, pliegos de condiciones, 
anuncio, aprobación del remate.—Su res
cisión.—Délos contratos de arrendamien
to de edificios.—Disposiciones vigentes,

XLVn
Administración provincial.—Goberna

dores de provincia; su carácter; sus atri
buciones y deberes.—Autoridad y res
ponsabilidad de los Gobernadores.—De- 
legados especiales del Gobierno-

XLVIII
Diputaciones Provinciales.—Su orga- 

nizacíón.—Sesiones: nulidad y suspen
sión de éstas.—Facultades que producen 
acuerdos ejecutivos.—Otras atribuciones 
de las Diputaciones.—Suspensión de sus 
acuerdos.—Recursos gubernativo y judi
cial contra los mismos.

XLIX
De' las Comisiones provinciales.—Su 

organización y funcionamiento. — Sus 
atribuciones.—Comisiones especiales.— 
Régimen interior.—Empleados de las Di
putaciones Provinciales.

L
Independencia y dependencia de las 

Diputaciones y Comisiones provinciales. 
Responsabilidad de las Diputaciones.— 
Recursos gubernativos contra la Admi
nistración provincial: sus requisitos.— 
Recursos contra las providencias de los 
Gobernadores.

LI
Administración municipal.—Alcaldes: 

su carácter.—Nombramientos: Recursos 
contra el mismo.—Tenientes de Alcalde. 
Síndicos.—Alcaldes de barrio.

LII
Orgá.nización de los Municipios.—Con

c e ja le s .— íllección de loa Concejales y

constitución del Ayuntamiento.—Natu
raleza de los cargos.—Vacantes extraor
dinarias. — Sesiones y Comisiones del 
Ayuntamiento.

LUI
Examen de la legislación relativa á to

dos los empleados municipales.—Mención 
especial de los Secretarios, Contadores y 
Depositarios.

LIV
Facultades de los Ayuntamientos.— 

Acuerdos ejecutivos: autoridad de estos 
acuerdos.—Cuáles acuerdos municipales 
requieren previa autorización. — Orde
nanzas municipales.—Beneficencia, ins
trucción y aprovechamientos.—Los Ayun
tamientos como personas j urídicas.-Per- 
muta y enajenación de bienes.—Autori
zación para litigar y transigir.—Legisla
ción vigente.

LV
Suspensión de los acuerdos de los Mu

nicipios.—Recursos.—Autoridad á quien 
compete acordarla.—Destitución de los 
Alcaldes.—Procedimiento.

LVI
Suspensión de los Ayuntamientos.— 

Procedimiento y Autoridades que pueden 
instruir expedientes y acordar suspen
siones. —Delegados.

LVII
Suspensión de los Regidores.—Plazos 

de la suspensión.—Destitución de los 
Concejales.—Legislación vigente.

LVIII
Juntas municipales.— Su organización 

y com petencia.—Agregados.—Asociación 
y Comunidades de Ayuntamientos.

LIX
Legislación vigente sobre ensanche ex

terior de las poblaciones.—Idem sobra 
saneamiento y ensanche interior de las 
mismas.

LX
Higiene y Sanidad provincial y muni

cipal.—Juntas.—Beneficencia provincial 
y municipal.—AJcantarillado, alojamien
tos, subsistencias públicas, abastos.— 
Obligaciones de las provincias y de los 
Municipios respecto á conducción y ali
mentación de alienados y presos.

LXI
Obligaciones y facultades de los Ayun

tamientos en materia de cementerios.— 
Municipalización de servicios.—Disposi
ciones vigentes.

LXri
De la Hacienda provincial y munici

pal.—Bienes provinciales.—Propiedades, 
derechos, rentas é intereses.—Contingen
te.—Arbitrios especiales.

LXIII
Bienes municipales,- Propiedad muni

cipal.—Bienes comunes y de propios.— 
Autorizaciones para enajenar: interven
ción de los Ministerios de la Gobernación 
y de Hacienda.—Aprovechamientos.

LXIV
Arbitrios municipales.— Repartimien

tos.—Reclamaciones sobre impuestos y 
arbitrios.

L X V
Atribuciones de las provincias y de los 

Municipios para contratar empréstitos: 
requisitos á que deben someterse.—Ca
rreteras y caminos provinciales y muni
cipales.—Servidumbres públicas.—Legis
lación vigente.

LXVI
Contratos administrativos provinciales 

y municipales.—Servicios que exigen su
basta.—Forma y requisitos de dichos con
tratos.—Si pueden rescindirse y á qué Au
toridades compete acordarlo.—Alumbra
do y limpieza.—Contratación de servicios 
de Médicos y Farmacéuticos titulares.

LXVII
Presupuestos provinciales y municipa

les: sus clases. — Gastos obligatorios.— 
Formación y aprobación de los presu
puestos.—Cuentas provinciales y muni
cipales.

LXVIII
Idea general sobre la materia conten- 

cioso administrativa. —Requisitos para 
ser reclamables las resoluciones adminis
trativas. — Casos especiales.—Términos: 
su cómputo para la Administración.

LXIX
Tribunales de lo Contencioso-adminis- 

trativo.-=Su organización.—Idea del pro
cedimiento contencioso - administrativo. 
Conflictos jurisdiccionales y su resolu
ción.

Madrid, 4 de Febrero de 1911.= E l Sub
secretario, Alcalá Zamora.

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación en Real orden comunicada, con 
esta fecha me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: Siendo indispensable que en 
el Cuerpo de Seguridad haya en cuanto 
afecta á la organización, vestuario y ar
mamento la mayor uniformidad para evi
tar á sus individuos gastos y perjuicios 
en caso de traslado, y principalmente 
porque tratándose de un Instituto de ca
rácter único en toda la Nación, no es po
sible admitir iniciativas parciales que 
rompan esa unidad,

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que las fuerzas de este Cuerpo 
en provincias, se atengan á  lo mandado 
hasta ahora sobre el particular, hasta que 
se adopten para dichas unidades de pro
vincias las modificaciones ó alteraciones 
que convenga introducir en su uniformo.»

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Febrera 
de 1911.=£1 Subsecretario, N. Alcalá Za-> 
mora.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de «*.
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